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CARACTERISTICAS GENERALES DE LA INVERSION EXTRANJERA 
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CAPITULO PRIMERO 

CARACTERISTlCAS GENERALES DE LA INVERSION EXTRANJERA 

I. Concepto de Inversión f:xtranjera. 

La pal abra inversión, es destinar dinero, bienes, propied<! 

des o derechos a la roalización de un fin y con el propósito de -

obtener un beneficio. ingreso o utilidad; o su colocación en apl.!_ 

cae iones productivas. ( 1) 

La palabra extranjera se define. Cuando lo5 caudales proc~ 
den del exterior del país. Proccdenciu de los recursos del extc-
rior en que la inversión se coloca. La no real izada por naciona-

les. (2) 

La mezcla de estos dos conceptos dá como resultado la def! 
nición de inversión Extranjera que es; 

"La acción y efecto de colocar ca pi tal. representado en d.!. 
versas formas en país diferente de aquel <m donde se obtienen los 
beneficios de la aplicación de los recursos". ( 3) 

Es decir colocación de capitales de una Nación a otra. o -
de un nacional a otra Nación distinta de lu suya, ya séa en títu
los privados o en industrias. 

Elementos de la definición. 

A. Inversionistas. La per:;ona f'ísica o moral, o el Estado 
que va a efectuar la inversión, que -
tiene que ser de nacionalidad diferen
te. del país donde colocará su inver-
sión. 

B. País Receptor. Quién recibe la inversión, llamado 
país anfitrión y país hue~ped. 

( 1). Ignacio Gómez Palacio y Gutiérrez Zamora., Análisis de la Ley 
de Inversiones Extranjeras en Héxico. México 1974, p. 20 

(2). Carlos Arellano García. op. cit. pág. 456 
(J). Idem. Pág. 457 
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C. Relación entre Inversionistas Esta se da por el acto de 
y Receptor. colocar capital, moneda -

extranjera, materia prima 
y materiales auxiliares, 
así como productos semi-
facturados, maquinaria, -
equipo instrumentos, he-
rrumi~ntas y pdrt~s de lo 

.rntcrior y articulas sim.!._ 

lares; servicios y derc-
chos intangibles tales e~ 

mo patentes, marcas lega! 

mente proti>gidas, dcsC!f'to 

y propiedad simi L1r. {4) 

Para definir el concepto de i nvcr:; ión L'X t r~ud 1.?r.1 se pueden 

seguir varios criterios, uno de cll05 consiste en precisar las e~ 
ractcristicas dl! aquella, cntcndiéndolu como 11 aportC"s de capital 

provenientes del exterior de propiedad de personas nJturales o e~ 
presas extranjeras, destinadas al capital de una sociedad en mon~ 
das libremente convertible~. en maquindria o equipo, con derecho 
a la reexportación de su valor y d la trdnsferencia de utilidad~5 
al exterior. Otro criterio de definición consiste en conocer a la 
inversión por los sujetos activos que la real iz,rn 11

• Esta es la -
pauta qu~ sigue la LIE. 151 

Definición I.egal de Inversión l::xtrdnjer,l. 

La LIE define en su articulo 2o. lo que deb~ entenderse -
por inversión extranjera, y a lLl l~tra dice 11 Para los efectos de 
esta Ley se considera inversión extranjera lo que se realice por: 

I. Personas Hora les Extranjeras; 

IT. Personas Físicas Extranjeras; 

111. Unidades Económic<ls sin pcrson.Jl1dad jurídica¡ y 

(4). Rcinhard Kovary, Investment Policy and Invcstment Legisla--
tión in undcr Devcloped Countries, Rangoom, 1960, pág. 106 -
ci tadd por Gómez Palacio en Pág 23 

(5). José Luis Siquairos en ANADE, e~. cit. Pág.131 
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IV. Empresas Mexicanas en las que participen mayoritariame~ 

te capital extranjero o en la que los extrdnjeros ten-
gan, por cualquier titulo, la facultad de determinar el 
manejo de la empresa. 

Se sujeta a las dispo5iciones de esta Ley, la inversión e~ 
tranjcra que se realice en el capital de las empresas, en adqui-
sición de los bienes y en las operaciones a que la propia Ley se 
refiere. (6) 

La I~ey no define J la inversión cxtrclnjera, no .itiendc al 

capital por invertirse, sino que define qué se entiende por invP~ 
si0nista extranjero. Utiliza el concepto de inversión bajo una -
forma eminentemente económica. 

Se considera que la LH; entiende que seo está llevando a C!! 

bo una inversión extranjera, cuando un inversionista extranjero -
destina bienes propiedades o derechos (con el propósito de obte-
ncr un beneficio, ingreso o utilidad} en: 

- El Capital de las Empresas Mexicanas en el acto de su -
constitución. 

- La adquisición del capital o de lo5 activos fijo~ de una 
empresa. 

- La adquisición de la administr.:ición de una empresa o la 
facultad de determinar su manejo. 

- La instrllacibn de un· nuC'vo establecimiento. 
- Nuevas lineas de productos. (7) 

Debe incluirse en la definición otro tipo de modalidades -
que implica un control de la empresa. como los representados por 
plantas industriales, maquinaria y equipos.asistencia técnicd, 
contratos de producción, créditos resolvcnt~s y, en otro orden de 
cosas, divisas y reinversión de utilidades. (8) 

(6) Art. 20. de la Ley Para Promover La lnvez·sión Mexicana y Regu 
lar la Inversión Extranjera. Publicada en el Diario Oficial = 
el 9 de marzo de 1973. 

(7) Ignacio Gómez Palacio., op. cit. Pág. 21 
(8) Bernardo Scpulveda Amor, Anuario Jurídico, To•o VII, Institu

to de Investigaciones Jurídicas, U.N.A.H. México 1980, Pág. -
230 
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Julian Henderson en la misma forma que muchos autores de la 

materia, enfatiza la importan=ia que para las legislaciones sobre 
inversión reviste el incluir una definición de inversión extranje

ra (9). cosa que hace falta en la LIE. 

Definiciones de Inversión Extranjera contenidas en las Le

gislaciones de otros paises. 

La Ley Brasileria. 

Art. 20. "Se entiende por capital extranjero los bienes, m~ 

quinaria y equip0 que han entrado a este país sin ningún gasto o -

erogacién inicial, de moneda estranjera, y están destinados como -

activos de capital para la producción de bienes y servicios; .:isí 

como recursos financieros o EMOnetarios introducidos a este país -

para invertirse en actividades económicas , si en cualquier hipóte 

sis pertenecen a individuos o entidades legales domiciliadas, res!_ 

dentes o situadas en el extranjero. (10) 

En el Pacto Andino. 

En el art. lo. se define "Los aportes provenientes del ex.te 

rior, de propiedad de personas naturales o empresas, al capital de 

una empresa, en moneda libremente convertibles, plantas industria

les t maquinaria o equipos t con derecho a la reexportación de su ve 
lar y a la transferencia de utilidades del exterior. (11) 

Formas que puede adoptar la Inversión Extranjera. 

a). Moneda extranjera, divisas o títulos representativos de 

los mismos. 

b). Maquinaria o equipo industrial. 

e). Activos intangibles, como patentes y marcas. (12) 

d). Partes de productos para ser ensamblados o terminados. 

( 9) Julian Henderson, Foreing Inves trnf?n t Lai.;s and d9 r icul tu re Roma 
1970, Pág. 24, citaod por Gómr:z Palacio, op. cit. p. 23 

(10) Decreto No. 53.451 que regula la Ley de Envio de Utilidades, 
d~l 17 de Enero de 1964, citado por Gómez Palacio en op. cit. 
pag. 22 

( 11) Pacto Andino o código Andino de Inversión Extranjera de 1971 
vease en Gómez Palacio, op. cit. Pág. 42 

(12) Ricardo Méndez Silva 11 El Régi:nen de las Inversiones Extranje
ras en México", México 1969, Pág. 13 
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el. Te<:nologia. 

f). Servicios. 

g). Materias Priaas y 

h). Muestras protegidas legalmente, diseños y propiedad si

milar. (13) 

Clasificación de la Inversión Extranjera. 

La más importante de las clasificaciones es aquella que nos 

dice que existe la inversión extranjera directa en contraposición 

con la indirecta. 

Ricardo Héndez Silva abunda sobre el tema y las clasifica 

en: 

- Atada - Libre 
- Alto rendimiento - Normal rendimiento - Bajo rendimiento 

- Sin rendimiento. 

- De gran beneficio - Relativo beneficio - Sin beneficio -

Perjudiciales. 

- De un solo país - De varios Países - De empresas privadas 
o empresas públicas extranjeras - Organismos Internacion~ 

les - Gobiernos y aún de personas físicas o morales nací~ 

nales pero ligadas con el ~xtranjero. (14) 

Made Gómez Palacio: 

- Productivas - Improductivas. 

- Visibles - Invisibles. (15) 

Para el objeto de este trabajo nos interesa la clasifica
ci6n de inversiones extranjeras directas o indirectas. 

La inversión extranjera se ha dividido en inversión extran

jera directa o indirecta o de portafolio. La diferencia entre ---

ambas radica ft.:.ndamentalmente en f'l grado de control del inversio

nista extranjero. en tanto la inversión indirecta se dirige al ---

ClJJ Areliano García agrega incisos d) al h), op. cit. Pág. 456 
(14) Ricardo Méndez Silva, op. cit., pág. 14 
(15) Ignacio Góaez Palacio, op. cit. Pág. 20 
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otorgamiento de préstamos y adquisición de valores mobiliario~. la 
inversión directd implica el control de empresas o negociaciones -
en las que participa el inversionista extranjero. (16) 

Definición de Inversión Extranjera Directa: 

Aquella efectuada por particulares para el estableci•iento, 
mantenimiento o desarrollo de toda clase de negocios, también par
ticulares, en un país extranjero. Aquí el inversionista establ~r~. 
adquiere o participa en los rendimientos de la empresa donde ha e~ 
locada su capital, es decir, hay un control del inversionista so-
bre la marcha de los negocios. 

Definición de Inversión Extranjera Indirectd: 

Aquella efectuada generalmente d través de prestamo~ cntr~ 
Gobiernos. o de Organismos Internacionales a Gobierno o a E~presa 
Pública, o a través de la colocución de empres,1s bursátiles ofici~ 
les del país receptor del crédito o en las bolsas de valores del -
país que otorga el crédito. (17) 

Resulta de gran importancia estas dos formas de inversión -
del extranjero, pero debido a que la simulación se dá más dntplia-
mentc en la inversión extranjera directa, nuestro estudio será más 
dirigido a ésta forma de inversión. 

II. Bosquejo Histórico de lu Inversión Extranjera Directa -
en México. 

La historia de México se ha visto siempre rodeada de ld in
versión extranjera, y la actitud que ha asumido en torno a ésta ha 
sido variante. 

Después de consumada la Independencia. Héxico se encontrab~ 
en plena formación, con una estructura socioeconémica aún colonial. 

Para quitarse la presión política que ejercía Espafla, Héxj
co se vé obligado a alentar las inversiones británicas, las que se 
instalaron en la •ineria, además concerta i•portantes créditos con 

(16) Idcm. Pags. 2o y 21 
(17) Osear Ramo~ Garza, México ante la Inversión Extranjera, Ja4 -

Edición, Doca! Editores, México 1974, Pág. 3 
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Bancos Ingleses. Aquí se inicia la corriente de capitJlcs haciJ M0 

xico. (18) 

El país se encontraba reducido por póliticas anexionistas -

del extranjero a la mitad de su territorio, con unu economid depc~ 
diente y atrasada sobre la que pasaba una deuda exterior de 80 mi

llones de pesos. (19) 

En el Porfiriato aumenta notablemente la inversión cxtrdnj~ 

ra, debido a las grandes facilidades y prerrogativas que se les 

otorga, además se les rodea de grandes seguridades juridica3. 

Las actividades fundamentales en donde se ubic.i ld inver--
sión extranjera fueron en la minería, petróleo, sistemas ferrovia

rios, eléctricidad y levemente en la Banca e INdustria, o sea, 5C 

ubicaron fundamentalmente en la industria extractivu. 

La inversión extranjera en 1911 ascendia a m<l5 de 300 mill~ 

nes de dolares, monto que equivalía según Tannenbaum aJ 42% de la 

riqueza nacional. (20) 

La situación social imperante en el Porfiriato provocó la -
Revolución Mexicana. Luis Cabrera consideró el "extranjerismo", -
esto es, el predominio y ventajas adquirirdus por los extranjeros 
respecto a los nacionales, como una de las causas de la Revolución 
(21) 

Es a partir de los anos veintes en que la actividad económi 

ca empezó a recuperarse; las empresds extranjeras habían aumentado 
su participación en las actividades extractivas. 

La inversión extranjera en la década de los treintas se ciE 
cunscribió en las actividades donde tradicionalmente había operado. 

Este periodo es considerado como el de Reforma Agraria y Recons--
trucción Poli tic a y Económica. ( 22) 

(18) A. Belenki, La Intervención Extranjera en Hbxico. 1861, 1867, 
Fondo de Cultura Económica, México 1966, Pág. 22 

(19) José Luis CeceHa Gamez, México en la orbita imperial. Edit. 
El Caballito. México 1970, Pag. 47 

(20) Frank Tunnenbaum, "México la lucha por la Paz y el Pan" 1951, 
Núm. 4, Vol. III, Pág. 126 cit. por Manuel Aguilerd, op. cit. 
pág. 21 

(21) Luis Cabrera, "Veinte Af'l.os Después" Ed. Botas,' México 19JB. -
pág. 50 citado por Manuel Aguilera, op. cit., Pág. 34 

(22) José Luis Siquciros, Las actividades ES~ecíficas de Inversión 
para el Estado, el Mexicano y el extranJero. Rev. el Foro, 
No. 29. Ene-Mar. 1973. México, Pág.2 
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rué durante el sexenio de Lázaro Cárdenas en que se produjo 

una reducción de más de 40% en las inversiones extranjeras dircc-
tas que pasaron de 3900 millones de pesos en 1935. a 2262 en 1940 
(23). y como consecuencia de lds nacionalizaciones efectuadas y de 
las expropiaciones la deuda externa ~reció. 

La política seguida por Lázaro cárdenas en torno a la expr~ 
piación y n~cio~alizdción del petróle~ y la nacionalización de los 

ferrocarriles, daba el marco exacto para que se impulsara el desa
rrollo industrial con capitales netd!:'le~te mexicanos. 

Oportunidad que fué desaprovechdda. 

A partir de 1940 siendo President~ Hanucl Avila CamJcho, la 

premisa política fué brindar todo género de gJ.rdntÍ.J.s y prt!rrogdt!_ 

vas a la inversión extranjera; se ampliaron en forma muy generosa 
las concecicnes fiscales y los subsidios de tcdo tipo .1 las empre
sas nuevas y a las que se consideraban necesarias. 

Con el estalla.miento de la Segunda Guerra Mundial, Héxico -
tiene de nuevo la oportunidad desaprovechada en tiempos del Carde
nalismo, de impulsar su economía con capitales nacionales. 

Repitiendo los mismos resultados anteriores. 

En este periódo se inicia en nuestro PdÍS un aceler<ldO pro
ceso de incrementación de la inversión extranjera directa. Los De
cretos Presid~nciales en 1944 de Avila Carnacho, entre ellos t"!l de 
Inversiones Extranjera, establecieron Jlgunas limitaciones a la i~ 
versión del exterior. Decretos que al igual que el dictado en el -
Gobierno de Alemán de 1947. con el que se crea la Comisión Mixta -
Intersecretarial de Inversiones Extranjeras. no afectaron la inve~ 
sión extranjera. 

g5 desde 1947 hasta 1952 en que se inició el a.mbie~te econ~ 
mico y político más favorable de que ha disfrutado la inversión e~ 
tranjcra. 

(23) Alma Chapoy Bonifaz, Empresas Multinacionales, Ed. El Caball! 
to, México 1975, Pág 177 
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En el periódo Presidencial de Adolfo López Hatees, existe -

un reducido crecimiento de inversiones extranjeras ocacionado por 

la nacionalización de la indus ::-í a eléctrica. ( 24) 

La inversión del extranjero se coloca ahora en la industria 

de la transformación, es decir, en la manufactura y el comercio, -

cuino iniciado ya desde la Segunda Guerra Mundial. 

Es hasta el sexenio de Echeverria en que se delimita el pa

pel que debe jugar el capital del exterior en el país¡ carn lo·man! 

fiestan algunos funcionarios se "establecen las reglas del juego''. 

Se regula la inversión extranje:-a, compilando disposiciones conte

nidas en diversas Leyes y, dando como resultado la LIE. Situación 

que no traerá consecuencias en la inversión del extranjero en ---

México. 

En 1976 bajo la Presidencia del c. José López Portillo, se 

encaró el problema de la devaluación, que provocó salida de capit~ 

les extranjeros. Situación ::¡ue rué de inmediato solucionada. 

En la actualidad se tienen 5 21 o empresas extranjeras ope

rando en México¡ invirtiendose en los tres primeros aii.os de el Go

bierno 1 520 4 millones de dólares (25). Y teniendo en la actuali

dad el capital externo una inversión de Booo millones de dólares. 
(26) 

Hecha esta somera descripción histórica de el papel que ha 

jugado la Inversión Extranjera en México, conviene hacer mención -

de la actitud jurídica que ha seguido el país en lo que se refiere 

a la inversión del exterior. 

III .- Regulación Jurídica. 

Leyes que han regulado la inversión extranjera directa a lo 
largo de la historia de México. 

(24) Alma Chapoy Bonifaz, op. cit. Pág. 177 
(25) Salvador Cordero, Revista Proc~so No. 233, del 20 de Abril de 

1981,Pag.7 
(26) Francisco Góaez Maza, op. cit., Pág. 
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Al conseguir Mexico su independencia las inversiones extra~ 

jeras no le preocupaban, ésto se manifiesta en sus disposiciones -
jurídicas, las que mostraban un tratamiento de acpetación. Estas -

leyes equiparaban al extranjero con el nacional, algunas de estas 

son: 

- La Consitución de Apatzingán de 1814, El Plan de Iguala, 
El Tratado de Córdoba, Las Bases Constitucionales de 1822, 

Las Siete Leyes Constitucionales etc. 

- La Constitución de 1857 hace una pequeña diferenciación -
entre nacionales y extranjeros: así el extranjero por el 
solo hecho de invertir en Hexico adquiere su nacionalidad 
mexicana. 

Los primeros antecedentes de la regulación de la inversión 
extranjera los tenemos establecidos dUnque insuficientemente desde 
1843 y, posteriormente en la Ley de Extranjería y Naturalización -
de 1886. (27) 

Se regula esta materia en forma más amplia en 1917, con la 
Constitución Política Mexicana en el art. 27 Frac. I. (28) Limita 
la adquisición del dominio de tierras y aguas y sus acceciones a 
los extranjeros, que puede el Estado otorgárselas siempre que cum
plan con la Claúsula Calvo. Establece que los extranjeros no po--
drán adquirir bienes dentro de la "zona prohibida". En el Parrafo 
IV y V se establecen los recursos naturales en que la Nación tiene 
el dominio directo y, los que son de su propiedad. 

En 1926 se inicia una nueva fase regulatoria, con la exped! 
ción de la Ley Orgánica de la Fracción Primera del art. 27 de la -
Constitución General (29), y el Reglamento de la Ley Orgánica de -
la Fracción Primera del art. 27 de la Constitución General de la 
República (30). Ambas disposiciones aún se encuentran vigentes. 

En el afto ve 1934 se expide la Ley de Nacionalidad y Natura 
lización, disposición en vigor que deroga la de 1866. (31) 

(27) Ley de Extranjería y Naturalización del 28 de Mayo de 1866. 
(28) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del 24 

de feb. de 1917. 
(29) Publicada en el D.O.f. el 21 de Enero de 1926 
(30) Publicada en el D.O.f. el 22 de Marzo de 1926 y promulgada el 

29 de Agosto del mismo afto. 
(31) En el Diario Oficial el 20 de Enero de 1934 
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En 1944 siendo Presidente Avila Ca11acho, por •otivos de 11 
SegundaQ.lerra Mundial, encontraba~e México en Estado de Eaergcn~ia 
y así, haciendo ~so el Ejecuti·10 de las facultades extraordin,1~iJ.~. 

se dicta un Decreto Presidencial que regula la inversión extranje
ra; que establece la necesidad transitoria de obtener pcnaiso ~dra 
adquirir bienes, por parte de los extranjeros. o para la constitu
ción o aodificaci6n de sociedades mexicanas que tengan o tuvieran 
socios extranjeros. Decreto que se encuentra aún vigente. 

En 1947 se dicta un Decreto por el que se crea la Comisién 
Mixta Intersecretarial, que se encar-gó de coordindr las inver~10-
nes •exícanas y extranjeras. Esta Comisión es el antecedente de lQ 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. Las disposiciones -
dictadas por esta Comisión están contenidas en las doce ~crmas ~e 
la Comisión Mtxta !ntersecretarial, que su~tcntaban criterios a Je 
guir en torno a las inversiones extranje~as. 

En 1971 se expide el Acuerdo que autoriza a la Secretaria -
de Relacíones Exteriores, para conceder a lJs Instituciones Nacio
nales de Crédito los permísos para adquirir como fiduciarias el d~ 
•inio de bienes inmuebles destinados a la realización de activida
des industriales o turiscícas, en fronteras o cost~s. (J2) 

Con este acuerdo, y en su calidad de tal, se periaite al ex
tranjero adquirir, el uso y disfrute de bienes ubicados en l.'l zon..l 
prohibida. Se dice en los considerandos de este Acuerdo que se cm! 
te entre otras razones; para terminar con las prestanomhres y la -
simulaci6n. 

En el a/lo de 1973 son expedidas dos leyes que viene d regu
lar la inversión extranjera, una de ellas es la Ley Sobre el Rcgi~ 
tro de la Transferencia de Tecnología y el Uso y F.xplotacíén de -

Patentes y Marcas~ la cual fué publicada en el Diario Oficial de -
la federación de 30 de dicie•bre de 1972, y entró en vigor el 29 -
de enero de 1973 y la otra la LIE, esta segundd Ley viene tl compi
lar todas las disposiciones referentes a la inversión extranjerd 
que se encontraban en 83 diversas leyes. Con esta Ley se crea la -

(32) Publicado en el o.o.f. el 30 de abril de 1971. 
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Comisión llacional de Inversiones Extranjeras, que es ahora el org~ 

nismo que define los criterios a seguir en aateria de inversiones 

extranjeras. 

Taabién se establece un Registro Hacional de Inversiones E~ 
tranjeras (Art. 23 de la LIE) y, el 28 de dicieallre de 1973 se pu

blica en el Diario Oficial de la Federación el Regla.mento del Re

gistro lacional de Inversiones Extranjeras, en donde se inscriben 

las personas, sa:iedade:s, fi<E.ioni.sos, ~tos y resoltx:icnes regu.;..ns 
por la Ley (Art. Jo. del Reglamento). 

Hemos visto que las Leyes de México en torno a la inver

sión extranjera, han tenido primero un carácter de aceptación de -

la inversión del exterior y posteriomente una pequeiia limit.aci6n, 

hasta llegar a la actuali~ad en que tenemos a la inversión extran
jera hecha ilicitaaente causa trastornos, por lo que se regula y -

Principales Leyes que Regulan la Inversión Extranjera. 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

su art. 27 frac. I. 

- Ley Orgánica de la Frac. I del Art. 27 de la Constitución 

General. 

- Reglamento de la Ley Orgánica de la Frac. I del Art. 27 -

de la Constitución federal. 

- Ley de Nacionalidad y Naturalización de 1934. 

- Decreto de Inversiones Extranjeras de 1944. 

- Acuerdo sobre Fideic011.isos de 1971 . 

- Ley de transferencia de Tecnología. 

- Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la In--
versi6n Extranjera. 

- Regla.mento del Registro Macional de Inversiones Extranje
ras. 
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IV.- Beneficios que aporta la Inversión Extranjera. 

De una manera somera enunciaré los beneficios de la inver-
sión del exterior, para posteriormente hacer una critica a cada -

uno de éstos, mismos que se contienen en el art. 13 de la LIE, mo! 

trando las desventajas que puede traer dicha inversión. Ho preten

do enjuiciar los beneficios que otorgue o las desventajas, solo es 

un análisis para que estemos en aptitud de aprovechar aquellas ven 

tajas y desehar lo nocivo de la inversión extranjera. 

Son diversos los beneficios que nos proporciona la intromi

sión de capitales extranjeros, entre los más importantes tenemos a 

los siguientes: 

a). Contribuyen al desarrollo del país; 

b). Traen aportaciones de capital; 

e). Aportación de tecnología; 

d). Generan impuestos, con tribuyendo así al Ingreso Fiscal; 

e). Disminuyen el desempleo; 

f). Agilizan y dinamizan la economía nacional. en la medida 

en que se dirige a los sectores de manufactura y servi

cios, y promueve el desarrollo de las zonas no indus--

trializadas cuando acepta la descentralización regional; 

g). Mejoran la situación de la balanza de pagos; 

h). Pueden propiciar el establecimiento de contratos con -
bancos extranjeros y, crear conexiones C01 mercados in-
ternacionales. 

i). Suministro de talento empresarial y capacidad directiva, 

increaentan y capacitan la fuerza de trabajo del país -

huesped. C 33) 

(33) Véase, Arellano García Págs. 461 y 462, op. cit. y Chwnacero 
Pág. 35 op. cit. 
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V.- Desventajas de la Inversión Extranjera. 

No cont~ibuye la inversión extranjera al desarrollo del país 
en la medida que· debe hacerlo. Se admite la inversión, pero se man! 
fiesta que ésta debe ser complmentaria del capital nacional, y no -
venir a desplazarlo. Como se hace en la realidad. 

Unicamente se observa un desarrollo en aquellos ca111pos en -
donde le es conveniente al inversionista extranjero. 

Ho toda inversión extranjera es Útil al país que la recibe -
así; la inversión extranjera en el comercio no es benéfico, ni en -
las industrias extractivas, ni cuando se hace en negocios tempora-
les (34), cuando la inversión extranjera se coloca en estas activi
dades traerá perjuicios y no colaborará en el desarrollo del pai~. 

En un inicio la inver~ión extranjera aporta capitales. pero 
posteriormente los flujos de capital revierten con creces hacia el 
país que proporcionó los fondos, por muchos •edios; pagos de rega-
lías¡ precios de compra a sus matrices elevados artificialmente. -
para justificar los altos precios que se fijan a sus productos fin~ 
les y para esconder utilidades; pago~ por servicio~ fantasma de --
asistencia técnica. que con frecuencia no se proporcionan, por no -
necesitarse: enormes gastos inflados de publicidad; cientos de gas
tos fuera de toda proporción, para las empresas y los principales 
funcionarios. (35) 

No se reinvierte el captal obtenido con la inversión. y se -
utilizan en proporción creciente los recursos locales, sin que exi~ 
tan nuevas aportaciones de recursos propios. Se lleva a cabo una 
descapitalización del país que admite la inversión del exterior. ~ 
(36) 

Se acepta la inversión extranjera directa con el afdn de as!_ 
m.il·ar por este medio la tecnología de las Naciones 11ás avanzadas. 
Tecnología que necesitamos, ya que la tecnología es una catapulta -

!34) AñdréSserralloJas, DerEdD Ad!M:>. op. cit. Págs. 358 y 359 
(35) José Lu.\s Ce:ei\a conez, op. cit. Págs. 222 y 223 
(36) Víctor L. Urquidi, Signil"icación de La ~iéri Elct. para aérica Latina -

F.C.E., ~co 1969, Pág. 89 
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capaz de lanzar a un grupo social al desarrollo. (37) Necesitamos 

allegarnos así, de la tecnología más moderna y sofisticada¡ ya -
que de lo contrario se acudiría a la inversión extranjera indire~ 

ta "los capitales, en última instancia, pueden ser adquiridos más 

o menos libremente en el mercado internacional de capitales".(38} 

Lo que en realidad es que se importa al país huesped tecnología 
obsoleta, mucho my atrasada, que puede producir rendimientos en -

el mercado interno del país receptor, y que no puede concurrir al 

mercado de origen del inversionista, ni menos aún al mercado in-
ternacional, ya que lo producido será también atrasado. Otro pro

blema es que siempre se va a estar dependiendo tecnológicamente -

de esos paises avanzados. 

La generación de impuestos es en realidad un e5pejismo, 

pués los montos que por dicho concepto deberían pagarse, sencill~ 

mente son abatidos por diferentes vías como son; exceso de pagos 

de regalías, pago exhorbitantes de intereses por el capital impo~ 
tado, elevada repartición de ganancias, evasión de impuestos por 

ciertas técnicas contables, etc. 

Los extranjeros tienen la obligación de pagar impuestos en 

virtud del domicilio, o por que se realizan en la República los -
actos gravados, o en ella tienen sus capitales, o en ésta se cn-

cuentran las fuentes de la renta (39). Con esta base, el extranj~ 

ro contribuye al ingreso fiscal, pero de diversas maneras logra -
violar y evadir el pago de impuestos. 

La disminución del desempléo es mínima, ya que sí se crean 

fuentes de trabajo, pero no en la proporción que el país lo nece
sita. 

En México no se ha llevado a cabo la política que debe te
ner la inversión extranjera directa ( a la que denominaremos por 

las siglas IED ), de desarrollar regionalmente a los paises anfi
triones, ya que la inversión extranjera se ha desarrollado en una 
sola área, y no donde se requiere. 

(37) J .J. Servan Shareinl>r, "El desafío Americano", Editorial PlilZd & J<'llVS, 
Es¡dla 1970, Pág. 51 

(38) !lector Alvarez de la Cadena, Revista Proceso No. 233, 20 de abril de -
1981, Pág. 2 

(39) Flores ?avala Ernesto, Finanzas PÚblicas Mcx:icanas, Ed. Porrua, México 
1979, Pág. 78 
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De la inversión extranjera colocada en el país un porcent~ 
je de 80% se encuentra situaC.:i e=: t'l Distrito Federal y el Estado 

de México, un l0% en el Estado d::a !iUevo León y. el 10% r-estante -

en todos los demás E:stados de la República. Se aprecia la totali

dad de la inversión ubicada en una sola z:ona del país. 

Se coloca la inversión extranjera en las áreas más produc
tivas collO son la aanufactura y el comercio, creando en ésté\s n::o

nopol io y desplaz.a:niento de los e:npresarios nacional~s. Adqllieren 

el dominio industrial en estas actividades en virtud dC' su supé-

rioridad tCcnica y fin.;m.z.ie!"<'.1. 

Cuando el país inversion1st.! saca dinero o introd~ico más m~ 

diante nuevas inversiones; p:""o'.·ocar,'i :.m desf":!qui 1 ibrio en la bala~ 

Z:l d1.." pagos. C,:,.sa muy socorrida por lus in·;e:-sionis:;as ~xtranjP-

ros como presió:i para el país hue-sped, o par.l proteger su capí tal 

cuando e::nsta algún dcsequíl1briu econós.ico o politico en el país~ 

coz.o sucedió e~ 1976 por motivo de la devaluación. 

Con éste tipo de actividades unicaJ!ente se está creando un 

desequilibrio constante en la balanza de pagos, conducta que vi<?
nc a alterar la ec:onomía d~l pdÍE. 

Para Kéxico al igual qué para muchos países de l<itino~ér,! 
ca, la presenci.l de empresas extru.njeras n:i ha significado una -
apertura de nuevos mercados de exportación. 

tas inversiones extranjerd.:i penni te:i una relación con los 
aercados internacionales y bancos extranjeros, pero supeditados y 

controlados por ellos C1ismos, ya que en ocasiones son los dueftos 
de éstos. 

l.a inversión extranjera va a capací tar la fuef'z.a de traba
jo del país huesped, pef'sonal que una vez capacitado se lo lleva 

a que trabaje con éste. siendo victiJl\a el país anfitrión de la r!! 
ga de cerebros. 
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Dificultan la creación de e2presas locales en el ra~o ~n 
que han desplegado su dC~ividdd y. desplazan a las em.pre~as !.:.e-l

les. {40l 

VI.- I~partancia de la Inversión Extranjera para Hexico. 

Teniendo un enfoque de los beneficios y desventdjas qu~ -

brinda la tED, conviene aostrar cual es ld i~portancia p~r~ Méxi
co. 

Ha qu€Cado cst~t!ecido q~e la Nac1ón Mexicana ne~esita !a 
IED, ya ~ue les recursc~ con que cue~:a son i~~uf ~c1~ntcs; ~e J~~ 

tificará esta inversión cua.nCo aport~ tecn-.:>logia. C·3F<!Cidad :iJ.':I~ -

nistrati.,,.d :• proporcion~ ne:<o$ ·.:-on el r:~r~;JJo ex=:·::r.OP. 

D~b~ a~~liz¿rs~ d~3~·J ~: ~~n:- c~ v:~t~ J~ :~s rüs1¡:·~.1c. 

que el ;'~is obten9a con ella. tJ.nto en e! renglón tc~:-nológico :.:e-

nes de de~cr~1nar su import~~cia. 

La rt:ü en los úl:u:ios al1':1;; se dupli=ó asc~end~n d ocb.J mil 
millcr~ de OOla.--es. Si esta ir:·:e!"~ión n~s ;'!"Cporr:ior..l .Jquellos el~ 

mentos de qu~~ carec~ el ;iais, porc:;::.it: f:·ena;L, ne de~e rc'3:tringir 

se: c:!ebb€ .J:dt.·cu~:-se ,·je ~-rne;a g1.'~J.l al 1e::,J:-:·0!l') .::,.:;,nó~::.,_.; :·· '"'W 

!~5 ~::!~i~as s~;~i~~: ~~ torno ~ l~ IED se~ le fra~ca ~
cept.aci.5n. todos est.i:-i ,.--.nc~t;;¡:.:.s de ·~str.· pvstuL1 1.i~ .. :1t:c~·~: · .uio:;. 
de los capitales c-· .. ~:-Jnjerc.,;. ¡:-ara progrf?">ar". 

Es i'1port.:i.n:e .iju!itJ.!' la IED, r .r.G, que el pai~ se ajuste 
a los in .. •ers1onistas extranje!"os. Todo inversor busca cier!.a fin~ 

lidad de lucro, quiere conseguir beneficio, ese es el primordial 
factor que lo eni::Jusa a. invertir, -~l paí:.:; :eceptor de la ir.·1er--

sión deb¿ establecer sus "reglas del juego". E:s necesario cerc10-
;arse de que la lED está cumpliendo con los preceptos y propósi-
tos plasmados en nuestras leyes: que ayu::!.t! J.l desarrollo del país, 
Que sea complementaria del capital nacional. que no desplace al 

(40) Francisco Zamora. La Sociedad Económica Moderna, p. 252 cit~ 
do por Arellano García, cp. cit. pág. 461 
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industrial mexicano. En la ~edida en que se lleven a cabo estos -
propósitos la IED tendrá una gran importancia. 

México tiene recursos, pero insuficientes. de igual mane
ra que todos los paises incluso los industriales o ricos, sí se 
basa unicamente en éstos, un desarrollo muy lento se observará~ 

La población del país crece diaria:nente a un gran ritmo, -
podría decirse acelerado. ¡:ar lo que se requiere de un.a elevada te 
sa de inversión. 

Para que México proqrese tecnológicamente requiere la IED, 
y en la medida de ese progreso obtendrá su tndependencid econó~i
ca. Con el ingreso de Empresds del exterior en industrias impor-
tantes. se produce~ además efectos indirectos en ld economi3, 
puesto que se desarrollan industrias auxiliares y se estimula la 
productividJd de otros recursos. 

Mucho paises de los hoy "des'3rrollado5", co:no E:stud:>s Uni
dos, en un inicio de su formación aceptaron la inversión del ~xt~ 
rior. México la acepta pero es necesario adecuarla y controlarla 
para obtener de ella los mejores resultados. 

Sucede que en ocaciones las empresas de or1gen e~tranJero 

sítuadas en el territorio. !'!O rolo hacen Cdso omlso de los linea-

mientas trazados por los planes ndcionales. sino que incluso uti
lizan diversas medidas para obstaculizrlos. lo cual constituye un 

grave atentado en cont:"d de la soberJ.nÍa n.J.::ional {41) ~ Ur.d üive;: 

sión extranjera en esas circunstancias es nociva y debe ser saca
da del pais ya que no trae beneficios sino que unicaaente causa -
trastornos. Coaparada con las ventajas que puede traer resulta ~ 
más prudente eliainarla. 

Con las evidencias estudiadas ant~riormente queda claro -
que la inversión extranjera sí otorga be,1eficios; debe buscarse -
que ~stos a~~cnten, desechdr la nocividad, y en esa medida su te~ 
drán cumpliendo el papel que les corresponde. 

(41) Sepulveda y ChWlacero, ap. cit. Pág. 78 
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VII.- Perspectivas de la Inversión Extranjera en México. 

En los últimos 25 ai\os se despliega una expansión vigorosa 
de la IED, en su mayoría propiedad de las firmas trasnacionales y 

aás de la mitad es de procedencia norteamericana. {42) 

Las IED awnentan notablemente debido a todas las prerroga

tivas que encuentran en México, se dirige a los caapos más dinám_! 

cos de actividad en el país, pero no está uníformementt? distribu! 
da en cada rubro de producción. Se concentra en determinadas ---
areas y permanece ausente en otras. 

La inversión extranjera directa se ubica principalmente en 
el ramo químico farmaceútico, en el automotriz y en el de la in-
dustria alimenticia. Pero resulta prudente efectuar la siguiente 

pregunta, porque no se ha ocupado de la pctroquimica secundaria, 
a pesar de esto, han logrado controlar estas actividades tan im-
portantes para la economía nacional. Y de seguir este dominio se 
dará un proceso de desna.cionalización de estas actividades. 

En la Industria auta.otriz la expansión que observa a supg 
rar la de las Naciones coso Japón y E.U.A. t4J) 

La inversión en las actividades antes mencionadas ir.i en -

aumento según datos de la Dirección Genenral de Inversiones Ex--

tranjeras de la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, -
más del 50lt operan en la industria de la transformación y domina 
sus ramas más dináaicas y lucrativas. 

En tanto que el 43% se dedican al comercio y los servicios, 
el SJ opera en la industria extractiva y aproximada.mente el 2% -

de ellas, labora en el sector agropecuario. 

(42) francisco Perrcux, Las firmas trasnacionales, y la America 
Latina, Trd. Hugo Rangel cauto, Revista Fac. de Derecho, -
UllAH. Tomo XXVIII? No. 111 

(43) lnfol"9ación del Periódico El Sol de México, sabado 21 de -
aarzo de 1981, Pág. 4, "Se dispara la inversión en la indu.2 
tria autoaotrizt•. 
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su presencia en la industria de la transformación es desi

civa, Oollinan la producción bulera. autorr.otriz, electrónica, al_! 

•entaria y linea blanca, de maquinaria y equipo para el campo y 

la industria quí•ica y petroquímica secundaria, esta última no -

de aanera coao lo necesita el país, además la producción química 

faraaceútica y artículos aetálicos. 

En el raao coaercial dominan los grandes almacenes de aut2_ 

servicio y pertenecen al selecto grupo de establecimientos comer 

ciales 

En el ásbi to de los servicios participan en comunión con -

los principales grupos económicos del pais en el area turística 

y hotelera. Co.cto eje.cplos pueden citarse la asociación de Bana-

•ex con la cadena Quali ty Inn, la de Valores Industriales (VISA) 

con Hyatt International y Hoteles Plaza, así como con el grupo -

frances •ovhotl!l Sieh; de Bancomer con Vestern International, 

que operar. el hotel Ca11ino Real y el Club Kaeva-Las Hadas. 

Independientemente de las areas controladas en su totali

dad por capital extranjero. participan en el renglón ali•entario 

en asociación de dos de los principales grupos econéilicos del -

país -VISA y Chihuahua-, en la captura y procesa.miento de espe
cies marinas. (44) 

La presencia de los capitales estadounidensics es predoai

nante en casi todas las ramas de la producción. Estos capitales 

representan casi tres cuartas partes del monto total de la inve!: 

si6n registrada en la Dirección General de Inversiones Extranje
ras de la Se paf in. 

Le siguen Alemania 71'.: JapÓn con 5.5; Suiza con 5. 3; Gran 

Breta.lla, con 31. El resto lo integran capitales de Espa~a. sue-
cia, Holanda, Francia e Italia. (45) 

(44) 

(45) 

Datos proporcionados por la Dirección General de Inversiaies 
Ell:tranjeras de SEPAFII, a la Revista Proceso lo. 233 Pág. 7 
Dirección General de Inversiones Extranjeras de SEPAFIJf. a 
la Revista Proceso, op. cit. Pág. 8 
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En un futuro si no se controlan las inversiones extranje-
ras veremos al país inundado y controlado por las empresas trJs

nacionales. si actualmente tenemos introducidas a las aás impor

tantes. 

El capital extranjero no es heraana de la caridad y lo que 
le interesa no es el beneficio del país receptor de la inversión, 

sino el de sus propios paises y en foraa aás concreta el de sus 

casas matrices; las trasnacionales. 

Actualmente en proporción la inversión nacional crece alr~ 
dedor del cincuenta por ciento al ano, y la extranjera casi al -
cien. A la larga, esto conduce a un proceso de desnacionaliza--
cíón, llegará un momento en que el desarrollo del país va a ---
estar completar.iente supeditado a intereses del exterior. 

México importa tecnología junto con las inversiones extra!! 
jeras, es más conveniente; el que la desarrolle él •is•o, ini-
ciando investigación, debe fomentarse, destinarse más presupues

to. Porque hay necesidad de tecnología y si se conforaa con ser 
solo receptor se estará supeditando a la tecnología que nos pro
porcionen, que en ocasiones e~ obsoleta; debe más que nad~ apli

carse mayor esfuerzo a la investig.ición. 

Es necesario un control mds severo de la inversión extran
jera y, el debido cumplimiento de las disposiciones jurídicas al 

respecto. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA SIHULACION Y EL PRE:STANOHBRE:, ENFOQUE:: HACIA LA INVERSION 

EXTRANJERA. 

La política mexicana sobre inversiones extranjeras 

se inspira en el principio. de que será bien recibid~ cuando -

venga a acelerar y a promover nuestro desarrollo. y se ajuste 

a los objetivos que se han trazado. No omitiendo que el inver

sionista obtenga una ganancia por su inversión. 

En ocasiones se limita la inversión extranjera o se 

prohibe. El extranjero para eludir ésto; utiliza diversos méto 

dos, entre ellos tenemos u la SIHULACION y el PRE:STANOHBRE, fi 

guras que a continuación analizaremos. 

VIII.- La Simulación. 

A.- Concepto. Simular etimológicamente proviene del 
latín simulare, forma verbal de simulis, seme-

jante. (1) 

El Diccionario de la Lengua Espanola lo define como 

representar una cosa fingiendo lo que no es. (2) 

Reconocidos autores nos dan la definición de simul~ 

ción, y entre los más importantes tenemos a: 

Francisco Ferrara. "Acto simulado es aquel que tiene 

una apariencia contraria a la realidad, bien porque no existe 
en absoluta, bien porque es distinto de como aparece". (J) 

Borda. Manifiesta al igual que el autor anterior 

que la simulación es: un acto que tiene una apariencia diferen 

te a la realidad. (4) 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

Enciclopedia Jurídica OHEBA. Tomo XXV, Retr. Tasa. Ed.Avea 
lo S.A. Argentina 1968. Pág. 504 -
Diccionario de la Lengua EspaMola. José Alemany Bolufer y 
otros. Ramón Sopena Editor. Barcelona Espana, Pág. 1324 
Francisco Ferrara, La Simulación en los Negocios Jurídicos 
Trad. de Rafael Atard y Juan A. de la Puente, Madrid 1926. 
PAG. 60 
Enciclopedia Jurídica OHEBA. op. cit. Pág. 504 
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Connotados civilistas mexicanos dan también su def! 
nición de lo que es la simulación. 

El Dr. Ernesto OJtiérrez y G::inzá..lez e.'l su liliro ~n..".:'ho de -

las Obligaciones define al acto simulado diciendo que es el -

que tiene una apariencia contraria a la realidad, porque no -
existe en absoluto, o porque es distinto de como aparece. (5) 

Manuel Borja Soriano nos da una definición similar 

a la anterior. 

De todas estas definiciones encontramos caracterís
ticas idénticas, ya que todos nos hablan de efectuar un acto 

para ocultar otro. 

Conviene señalar la definición que de simulación h~ 
ce nuestro Derecho Positivo Vigente: el Código Civil en su art. 
2180 dice a la letra "Es simulado el acto en que las partes d~ 
claran o confiesan falsdlnente lo que en realidad no ha pasado, 
o no han convenido entre ellas••. {6} Es ezte el ~nico ordena-
miento que nos dá la definición de lo que es la simulación. 

La Suprema Corte de justicia de la Nación asienta -
criterios en cuanto a lo que debe entenderse por simulación, y 

dice que es "La declaración de un contenido de voluntad no --
real, emitido concientcmcnte y de acuerdo entre las partes, p~ 

ra producir, con fines de engaño, la apariencia de un negocio 
jurídico, que no existe o es distinto de aquel que no se ha -
llevado a cabo. (7) 

De las deíiniciones antes señaladas podemos cstabl~ 
cer una idea personal de lo que es la simulación. Es el acuer
do conciente entre las partes para ~dnif~st~r un acto jurídico 

que oculta otro, que una de las partes no Puede o no quiere -
realizar. 

(5) 

(6) 
(7) 

Ernesto Gutiérrez y González, Derecho de las Obligaciones, 
Ed. José M. Cajica Jr. S.A., Pue. México 1974 Pág. 594 
Código Civil para el D.F. y Territorios federales. 
Rafael de Pina, Derecho Civil Mexicano, Edit. Porrúa S.A. 
Vol. Jo. Tercera Edición. México 1973. Pág. 226. 
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Elementos de la Simulación. 

a) Acuerdo conciente entre las partes. 

b} La discortlancia intencional entre l<l voluntad real 

y la declarada. 

e) Que séa con el objeto de engañar a terceros o -
para violar una Ley. (8) 

La doctrina se~ala como condición primordial ld con 
formidad entre las partes par.J efectuar el .icto, que deben es
tar concientes de lo querido, ya que de lo contrdr10 se cstJrá 

frente a una reserva mental. 

Intencionalmente las partes consienten en realizar 
un desacuerdo entre lo interno, lo querido y lo externo, lo d~ 

clarado, están en oposición conciente. En efecto las partes no 
quieren el acto; quieren solamente hacerlo dparcccr, y por eso, 

emiten una declaración disconforme de su voluntad. (9) 

Que tenga como finalidad engañar a terceros. aún 
cuando no haya propósito de daño, no b<lstando para que se con
sidere que hay simulaci6n, el simple hecho de q1i~ \dS p~rtes -
contratantes se obliguen en determinada forma convencional o 

aparente, sino que es requisito indispensable que esto se haga 
con fines de engaflo a terceros, o bien, que se efectúe para -
violar alguna disposici6n jurídica. 

B.- Características Generales de la Simulación. 

La simulación es frecuente en los negocios juridi-
cos, se usa para ocultar bienes o ciertas actividades, par~ ~~ 

capar a prohibiciones u obligaciones legales, para burlar a -
los acreedores, para evadir impuestos, y en otras situaciones, 
en la mayoría de los casos, el fin perseguido es contrario a 

la Ley o a los intereses de terceros, o a ambos. 

(8) Manuel Borja Soriano, Teoría General de las Obligaciones, 
Edit. Porrúa, S.A., 4a. Edición, México 1964, Pág. 203 

(9) Francisco Ferrara, citado en Borja Soriano, Pág. 203 
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Los que simulan deséan que ante los ojos de terce-
ros aparezca formada entre ellos una relación que en la reali
dad no debe existir, pero de la cual se quiere mostrar una ex
terioridad de engano, mediante una declaración efímera, vacía, 
ficticia que no representa una voluntad real. 

Clases de Simulación. 

La simulación según algunos tratadistas se divide -
en absoluta y relativa. Para Ferrara la absoluta es el acto -

completamente simulado, el que existiendo en apariencia carece 
en absoluto de un contenido serio y real. (10) 

El art. 2181 del Código Civil dice que la simula--
ción es absoluta cuando el acto simulado no tiene nada de real. 

La relativd es cuando se emplea para dar a un acto jurídico 
una falsa apariencia que oculta su verdadero carácter. (11} 

La relativa, consiste en disfraz,1r un acto: t?n ella 
se realiz.1 ap<:lrentemente un acto jurídico, Queriendo y lleva!! 
do a cabo en la realidad otro distinto. Las partes concluyen 
un acto verdadero, pero que lo ocultan bajo forma diversa, en 
tal virtud, de que su verdad<:!ra naturaleza no permanezca sc
'='reta. 

Existe una tercera fomra de simulación que es la i_!! 

terposición de persona. Esta consiste en que al efectuarse un 
acto se interpone una persona extraña con el fin de ocultar -
al verdadero interesado Vr. Gr.; Los órganos religiosos deno
minados iglasías tienen incapacidad de goce para adquirir --
bienes inmueblest no obstante es frecuente ver como un minis
tro de la iglesia, recurre a uno de sus fieles,y le dice que 
adquiera tal o cual propiedad en su propio nombre, pero con 

dinero que la iglesia le dará, en la inteligencia de que ese 
fiel sabe que ese bien que compra no es suyo sino de la igle
sia, y lo que produzca es también para ella, e igualmente ---

(10) Borja Soriano Manuel. Idem. Pág. 210 
(11) Código Civil para el D.F. op. cit. 
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cuando ésta se lo pida, el procederá a gravarlo o a venderlo a quien 
se le indique, debiendo probar su fidelidad a la iglesia al entregar 
lo obtenido con la operación. 

Con esto una persona que sí puede adqui~ir bienes, lo h~ 
ce aparentemente a nombre propio, pero con una relación subyacente, 

de confianza, para de esa manera eludir el ordenamiento legal y no 
cumplirlo. ( 12 l 

Causas de la Simulación. 

La simulación puede efectuarse por motivo lícitos o fra~ 
dulentos. Lícito. F.r. 1.1 que conduce a un.:i persona a efectuar la simu

lación sin la intención de perjudicar o dañar a alguién. los motivos 
que lo hacen realizarlo son de orden moral, para evitar indiscrecio
nes, por modestia o para guardarse bajo el anonimato. Vr. Gr.: Un Sr. 

X quiere hacer una donación a una Institución de Beneficencia, pero 
no deseando que aparezca como donante, pide a un amigo que aparezc~ 
como ~i el hiciera la donación. 

Es difícil que se dé este tipo de simulación, por lo ge
neral todas las simulaciones son de carácter fraudulento, esto es, 
se practican en perjuicio de tercero!:>. o para violar alguna r.ey, Vr. 
Gr.; El Sr. A debe dinero al Sr. B, el que le requiere de pago, D -
sabedor de que debe hacer C!l pago pero no deseándolo hacc.r, recurre 
a un amigo C para que simulen le vende los bienes que posee para que 
cuando le hagan el cobro sus acreedores, vean que este es insolvente 
y a5Í eludir el cumplimiento del pago. 

Naturaleza Juridica de la Simulación. 

Existe una díscusión entre los tratadistas de Derecho C! 
vil en torno a si es nulo o inexistente un acto simulado. En este -
senti~o considero que un acto efectuado con simulación es nulo, ya -
que el acto existe, desde que surge a la vida jurídica, y no podemos 
decir entonces que es inexistente, no exístirS pero solo en cuanto a 
sus efectos juridícos. 

(12) Gutiérrcz y González op. cit. Páy. 599 
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Ahondando más al respecto el Código Civil del Distrito 
Federal en su drt. 2182 nos dice: que la simulación absoluta no -
produce efectos jurídicos y que lil relativa scrd nulJ cudndo hoy~ 

ley que así lo declare. (13) 

Un acto jurídico efectuado con simulación existe, pero 

considero está viciado por lo tanto dehc ~cr nulo. 

Acción contra la SimuL1ción. 

Es aquella mediante la cudl se pretende ld decldrdci6n 
judicial de que un dcto juridico es simulado. (14) 

El Código Civil en su art. 2183 nos mJnifiesta quepo

drán pedir nulidad de los actos simulados lo5 terceros perjudica

dos con la simulaci6n, o el Ministerio P~blico cuJndo cstd se co
metió en trasgresión de la Ley o en perjuicio de la Hacienda Pú-

blica. Nos dice Gutiérrez y González ~ue hay dos tipo5 de ucción
contra la simulación. uno civil o com1jn y 1·1 otrd de orden .1dmi-

nistrativo. 

C.- La Simulación en la LIE. 

La sim1Jlilr"iÓn c-s unJ forma quP los cxtr.:Jnjeroc utili-·
zan para evadir las disposiciones legales, y reulizar inversiones 

en donde les es prohibido. 

Barrera Graf señala que la simulación es relativa y no 

absoluta, porque no se requiere que nada de real tenga el acto s! 

mulada, sino que baste que se le dé al acto jurídico, un~ falsa -
apariencia que oculta su verdadero carácter. (15) 

El art. 31 de la LIE prevec la simulación en lan invc~ 
sienes extranjeras, y lo considera un delito, imponiéndole una -
sanción, por end~, la sanción aplicable al simulador será la pla~ 
tcada en el art. 31 de la LIE. Pero además, debido a que estas --

(13) Código Civil, op. cit. 
(14) Rafael de Pina, Op. cit. Pág. 227 
(15) Jorge Barrera Graf, op. cit. Pág. 184 
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operaciones constituyen una fuente interminable de fraudes. debe 

existir la nulidad de esos actos ya que se efectuaron en contru-
vención de la LIE y el DIE. La consecuencia de la nulidad es que 
no producirá ningún efecto legal. Auxiliándonos con el DIE pasa
rán a ser propiedad de la Nación, los bienes objeto de los actos. 

Ya que violar las disposiciones y haberse encuadrado en ese su-
puesto debe quitarseles el bien adquirido. 

Las causas de esta simulación son siempre ilícitas -
ya que pretende violar una ley. Pretende hacer aparecer ante los 
ojos de todos que la inversión la realiza conforme a las leyes, 
pero en verdad está violándola. 

Del análisis del art. 31 surge una preguntd, en que 
quien tiene la acción en contra de esta simulación. Por ser una 
conducta que trasgrede disposiciones que afectan a la economía -

del país. Considero que todos los mexicanos tienen acción en co~ 
tra de ésta simulación, ya que lo que está en contra de México -
está en contra de los mexicano~. 

Porlo general el extranjero realiza la simulación a
cudiendo a un prestanombre, pero puede efectuarla sin recurrir a 
éste, Vr. Gr.; presentando datos falsos en que se haga aparecer 

como mexicano, siendo en realidad un extranjero: o efectuando m~ 
niobras para hdcer aparecer a su Sociedad como mayoritariamente 
mexicana. Así la simulación de ld que se valen los extranjeros -
para invertir en México tiene características peculiares, ya --
enunciadas. 

IX.- El Prestanombre. 

A. Definición. 

Se utilizan las siguientes denominaciones como sinó
nimos del prestanombre. Testaferro, fantoche, hombre de paja, -
persona interpuesta. 

El Diccionario de la Lengua Espaftola no define al -
prestanombre sino que define al testaferro como "el que presta -
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su nombre en un negocio ajeno''. ( 16) 

Son persona~ que celebran un neto juriOico por otr.1 

persona, ya que este no puede hacerlo por si, toda vez <JUC? Je -

afecta alguna incapacidad legal al respecto. 

Rodríguez y Rodríguez destacado mercantilista. defi
ne al prestanombre. refiriéndose o lL1 personJ que huce dt.! tcsld

ferro de otro accionista real, en los 5iguientcs té-rmino!i: 11 1..t.i -

persona que no r!?prcsPnta un inter·és propio o djeno y que votr\ y 

concurre a los actos de la Sociedad solo par~ cubr·ir las aparjon 

cias, en cuanto que el duoílo auténtico es otra pcn;on.1 que ut i l i 

za la personalidad física o moral d~ Quien concurre '1 la .1s.im--

bled, como si la$ acciones fuesen ~uyas. {17) 

Ferrara nos dice que en sentido técnico debe t lamár

sele a esta persona prcstanombrc. Es prudente su observaciOn 
pues lo que hace la persona es unicamcntc prcstnr su nombre. 

B. Análisis. 

El prestanombre es un elemento personal utilizado -
para la simulación aunque no necesariamente se dS la simulación 
por medio del testaferro. 

Características d~l Prestanombre 

Manuel Borja Soriano dice que por lo gcnerdl son dos 
(18) 

a) Ponerse entre dos que deben ligarse directa.mente 

en el acto o entre los cuales debe descansar en -
definitiva el contenido patrimonial del mismo; -
sin que el intermediario tenga en el acto intcrCs 
personal. 

(16) Diccionario de la Lengua Espaftola, op. cit. pág. 1382 

(17) J. Rodríguez y Rodríguez, Tratado de Sociedades Mercantiles 
vol. I, pág. 418. 

(18) Borja Soriano, op. cit. Pág. 213. 
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b) Su función de ocultar al verdadero duei'io del neg9 

cio, que quiere permanecer entre bastidores. 

Son acertadas estas características, ya que el pres
tanombre suplanta con su sólo nombre a una persona que no puede 
realizar un acto jurídico y a la vez la oculta. 

División de las personas interpuetas. 

Se dividen en reales y fiticias.(19). En las reales 
el intermediario puede intervenir en el acto jurídico como parte 
efectiva. llevando a cabo la relación jurídica en su propio nom
bre, y conviertiéndose de esta manera en titular de los derechos 
y obligaciones que derivan del misrno. para después transferirlos 
at verdadero interesado. que se ha mantenido apartado de este. 
(20) 

Son necesarias ciertas condiciones para que se dé la 
interposición real. Prim~ro la existencia de tres personas una -
de las cuales se presta a firmar a su nombre, la relación que -
interesa a otra persona; la segunda es el acuerdo entre el que -
promueve la interposición y la persona interpuesta {pr~stanom--
bre). Este detercina la forma como el testaferro ha de usar del 
efecto jurídico que obtiene a su nombre. 

En la ficticid. El acto jurídico figura como celebr~ 
do por otro, pero esto es apariencia, porque el verdadero inter~ 
sado es quien en realidad lo celebra. Este ha actuado en el Acto 
Jurídico pero bajo un nombre ~ent1do. 

Algunos estudiosos tratan de hacer diferencias en -
persona interpuesta y testaferro. Para los fines que pretendemos, 
son los mismos, y así serán personas de carácter ficticio cuyo -
fin es disfrazar al verdadero interesado en el acto juridico, -
que quiere o debe permanecer oculto. 

(19) Ferrara en Borja Soriano. op. cit. Pág. 213 
(20) Ferrara. op. cit. Pág. 289 
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c.- El Prestanombre en la tu:. ( Enfoque a la inver

sión extranjera}. 

El prestanombre es el elemento personal para que se 
efectúe la simulación, es decir, es la persona que se presta pa

ra que se encubra un acto jurídico en las inversiones extranje

ras. 

Los nacionales mexicanos pueden ser agentes de la -

inversión extranjera, a través de lo que se ha identificado como 
el prestanombre, que sirven para disfrazar la participación de -

la inversión extranjera en la economía mexicana. 

Son muchos los esfuerzos administrativos dirigidos a 

combatir este verdadero mercado negro de hombres mexicanos.al -
que puede recurrir la inversión extranjera deseosa de evitar las 

restricciones concernientes a su participación en la vida econó
mica. (21) 

Esta dificultad para terminar con este problema se -

debe a que como lo manifiesta flores de la Pei'\a es un fenómeno -

de responsabilidad nacional. Y cuando se trata con irresponsa-

bies frecuentemente las leyes pueden ser burladas. El problema 

de los prestanombres irá desapareciendo cuando se dé cuenta la -

sociedad, y lo acepte, de que no sólo está configurado como del! 

to en una ley. sino que es un delito en contra del país, y los -

que cometen delitos en contra del país son agentes que no mere-

cen vivir en la sociedad que se trata de formar. Esos agentes me 

recen que se les margine de la sociedad. ( 22} 

Salta a la vista la política de rechazo que sigue el 
pais en contra de estos pseudonacionales, que venden a su pais 1 

alguien les llamo "traidores a la patria". Más que nada conside
ro que realizan actos anti-patria. 

(21) 

(22) 

Sa.muel I. del Villar, El Sistema Mexicano de Regulacion de 
la inversión Extranjera; Elementos y Deficiencias Generales 
Revista Foro Internacional. vol. 15 No. 3, 1975. Colegio de 
!léxico. pág. 339. 
Flores de la Pefta, op. cit. pág. 44 
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Estas personas están actuando de manera contraria a -
los mejores intereses de México. No se justifica para ellos nin 

gún tratamiento benigno. 

El prestanombre de la inversión extranjera necesita -

tener algunas características: 

El prestanombre, puede ser persona física o moral, ya 

que no sólo un individuo puede prestar su nombre. También las -
per~onas morales al tener un nombre, lo pueden prestar. Así una 

empresa mexicana puede adquirir bienes a su nombre, para benef! 
ciar a un extranjero o a una empresa extranjera. 

Puede ser un prestanombre ocasional o un profesional. 
El ocasional seria aquel que sólo lo hacen por un favor al ex-
tranjero sin buscar fines de lucro, de obtención de beneficios. 

El profesional es aquel que por medio de prestar su -

nombre. hace de esto su actividad económica, es decir, de esto 

vive. 

Debe ser mexicano ya que se trata de evadir disposi-

ciones que les permiten sólo derechos a los nacionales mexica-
nos. 

El prestanombre es un delincuente, ya que la LIE y el 

DIE así lo califican, tan es así que le imponen una sanción por 
su conducta fraudulenta. Por medio de esta conducta está enga-
nando porque está haciendo aparecer como adquirido por mexica
nos lo que en realidad ha sido adquirido por un extranjero, se 

está prestando a ser vinculo de una dominación exterior. 

Un ejemplo de esta conducta seria; Un extranjero para 
adquirir la nacionalidad mexicana, acuer<ld con un mexicano que 

a cambio de dinero contraigan matrimonio, posterionnente al ad
quirir la nacionalidad se divorcian. Aquí el nacional se prest6 
para que un extranjero cambiará su nacionalidad, obtendrá así -

beneficios y podrá invertir en aquellos caapos que co•o extran
jeros le eran vedados. 
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Las diversas formñs d~ como un extranjero se vale de 

la simulación y de como utiliza ñl prestanombre son tan multi-

ples, que es conveniente dedicarles todo un capítulo. 

X.- Sanción al Simulador y al Prestanombre. (Art. 31 
de la Lit.) 

Existen dos ordenamientos legales en donde se sancio

na severamente la simulación y el prestanombre realizados en la 
inversión extranjera. 

La LIE en su art. 31 manifiesta lo siguiente. ''Se sa~ 

cionará con prisión hasta de nueve aftas y multa hasta de cin--
cuenta mil pesos a quién ~imule cualquier acto que permita el -

goce o la disposición de hecho. por parte de las personas. cm-

presas o unidades económicas a que se refiere el art. 2o. de -
esta Ley de bienes o derechos reservados a los mexicanos, o cu
ya adquisición estuviere sujeta a requisitos o autorizaciones -
que no se hubieren cumplido u obtenido. en su caso 11

• (23) 

Es esta la primera disposición en orden de importan-
cia, que tiene una sanción, que aparentemente es severa, pero -
que al analizarla, pondremos en duda su severidad. 

El otro ordenamiento es el Decreto de Inversiones Ex
tranjeras de 1944, mismo que en su art. 10. contiene una san--
ción para el prestanombre en los siguientes términos "Cuando la 
infracción a las disposiciones del presente ordenamiento se ve
rifiquen mediante declaraciones, ocultación del carácter de ex
tranjero o por interposita persona, se impondrá a los que resu! 
ten responsables la pena de seis meses a tres ano~ de prisión y 

multa hasta de diez mil pesos". (24) 

Toda vez que este derecho tiene una sanción para el -
prestanombre al igual que la LIE, pero diferentes ambas, si---
guiendo el criterio que nos da la LIE en el art. 5o. transito-
ria "Se derogan todas las disposiciones legales o reglamenta--
rias que se opongan a esta Ley''. (25) 

(23) Ley para promover la inv. mexicana y regular la ext. op. 
cit. art. 31 

(24) DIE de 1944, op. cit. 
(25) LIE, op. cit. que deroga todas las disposiciones legales -

que se opongan a ella. 
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Al respecto Barrera Graf dice que no se aplicará el -
DIE en cuanto a que su aplicación simultanea resulte incompati

ble con la LIE. (26) 

Como consecuencia se debe aplicar unicamente la sdn-
ción del art. 31 de la LIE. 

Análisis del art. 31 de: la LIE: 

Este art. contiene una figurd delictiva con los si--
guientes elementos. 

sujeto activo de la infracción. 

El destinatario o beneficiurio de dicha conducta ili-

cita. 

El Sujeto pasivo. 

El acto delictivo. 

Las sanciones. 

Ejecución de las sentencias frente d las infractores. 

Somera explicación de los elementos de la figura de--
lictiva: 

a. Sujeto Activo. Puede ser cualquier persona física 
o moral, particular o funcionario, nacional o extranjero, que -
realice el acto simulado, en favor de extranjeros o para no c~ 
plir requisitos u obtener autorizaciones, así como, con carác-
ter de coautores o complices, el extranjero mismo, que induzca 
o compela a la actuación ilícita del nacional, o que le auxile 
en cualquier forma para que obtenga el beneficio de dicha con-
ducta. (27) 

El autor del delito debe realizar una conducta si•ul~ 
da, es decir, criminosa¡ una declaración falsa de su posici6n o 

(26) Jorge Barrera Graf, op. cit. Pág. 155 
(27) Jorge Barrera Graf, op. cit. Pág. 179 
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de su actuación. que permita la realización del ilícito penal, 
y que en vitrud de tal proceder, conceda un beneficio indebido 

al extranjero. 

b. El destinatario o beneficiario de dicha conducta 

ilícita. 

Será cualquiera de los sujetos encuadrados en el --
art. 20. de la Ley. 

Personas Morales Extranjeras. 

Personas Físicas Extranjeras. 

Unidades Económicas Extranjeras sin personalidad ju

rídica y Empreas Mexicdnas en que participe mayorit~ 
ria.mente capital extranjero o, en las que los extra~ 

jeros tengan por cualquier título la facultad de de

terminar el manejo d~ la empresa. 

Se trata de un sujeto que actúa flasa y dolosamente, 

con la finalidad de engaHar a terceros y de beneficiar a un e~ 
tranjero respecto a ~ituaciones y actos que le cstan vedados. 
(28) 

El extranjero puede rcaliz~r el mismo la conducta de 
simulación, o bien, puede ser coautor o complice del delito e~ 
metido por el mexicano, ya que el art. 13 del Código Penal del 
Distrito federal en vigor dice que son responsables de los de
litos los que intervengan en la concepción~ preparación o eje
cución de ellos, y los que presten auxilio o cooperación de -
cualquier especie para su ejecución. (29) Por tanto se le apl! 
cará la mis•a sanción no importando que tenga una nacionalidad 

diferente. 

e~ El sujeto Pasivo. La persona afectada con el del! 
to, en quien recaé la acción delictuosa es el Estado Mexicano 
(juntos sus nacionales). 

(28) Idem, Pág. 180 

(29) Código Penal, art. 13 fraccs. I y III 
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d. El acto delictivo. Consiste en que medianto la s! 
mulación se permite a un extranjero gozar o disponer de bienes 
que, o están reservados por la ley a los nacionales, o están -

sujetos a requisitos legales que no se hayan cumplido o autor! 

zaciones que no se hubiesen obtenido. 

e. Las Sanciones. La sanción no es tan severa como -
sena1an algunos autores, ya que la sunción corporal será hasta 
de nueve anos de prisión. Si sacamos el término medio aritmét! 

co que es de cuatro anos seis mQses tde un día mínimo a nueve 
a~os máximo, dividido entre dos} este delincuente puede salir 
bajo fianza, y no darle la gravQdad al delito que está come--

tiendo. Por tanto considero debe aumentarse la pena corporal. 

La pena pecunaria que es multa hasta de cincuenta -
mil pesos debe aumentar también. ya que los negocios donde in
tervienen un prestanombre o, que simula un extranjero son por 
millones. 

f. La ejecución de las penas frente a los infracto-
res. Ambos deben.de responder por la pena, quien simula el ac
to y quien resulta beneficiado. (JO) 

Será más fácil aplicar al nacional que al extranjero, 
la sanción, ya que este Último se encuentra radicando fuera de 
H6xico, pero esto no significa que séa imposible. 

Para concluir considero que es difícil probar la si
mulación y requiere de un estudio muy amplio para llegarla a -
tipificar. 

Existe competencia de las autoridades J~diciales Fe
derales para la aplicación de la sanción penal. 

(30) Valter Frisch Philipp. La Simulación y el in fraudem le-

gis agere en la inversión extranjera. El Foro, Héxico, -
pág. 51 Sexta Epoca, No. 3 1975. 
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XI.- Capacidad del extranjero para adquirir bienes. XII.- Mate

rias donde se prohibe estrictamente la inversión. adquis1ción y 

explotación de bienes por parte de ('Xtranjeros: A.- Materia::. R~ 

servadas al Estado. B.- Actividades Reservadas a Mexicano!>. e.
Actividades Reservadas a Personas Físicas Mexicanas. XIII.- Por 

centaje de aceptación de la Inversión Extranjcrd. La regla gen~ 

ral de inversión. Criterios para determinar la conveniencia de 

la inversión extranjera. XIV.- Actividades donde se le permite 

invertir al extranjero y con que porcentajes. XV.- ~xcepcioncs 

Legales que permiten al extranjero invC>rt ir y adquirir derechos 

de bienes, donde inicialmente se le prohibió. A.- Fideicomi~o. 

B.- Autorizaci6n para la operación de Emprc5as Haquiladoras. -

XVI.- Actos realizados por inversionistas extranjeros pura elu

dir prohibiciones y lindtñciones que le impcne l.3 LIE o pclra r.o 

cumplir con los requisitos y autorizaciones que la misma le ex~ 

ge. A.- Simulación. B.- Interposita Persona. C.- Constitución -

de Sociedades con Acciones al Portador. D.- Arrendamientos Suce 

sivos. E.- Membrecias de Clubs. 
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Es i•portante tener una visión de las actividades que 
un extranjero puede realizar en México y, que actividades le -
son prohibidas por diversos ordenaaientos jurídicos. Para esta
blecer cual es el monto en que se acepta su inversión. 

XI.- Capacidad del Extranjero para Adquirir bienes. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Hexic~ 
nos en su artículo 27, Parrara I, reglamenta que, .. La propiedad 

de las tierras y aguas comprendidas dentro de los limites del -
Territorio Nacional corresponde originariamente a la Nación, la 
cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el do•inio de -
ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada 11

• 

(1) 

Del análisis de este parrafo establecemos una primera 
pre•isa; en que el Estado Mexicano está facultado para trasmi-
tir el dominio de sus bienes a los particulares, y entran aquí 
los nacionales y extranjeros. 

En el •isao articulo en su fracción primera establece: 

11 Solo los mexicanos por nacimiento o por naturaliza-
ción y las sociedades aexicanas tiene derecho para adquirir el 
doainio de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener -
conceciones de explotación de minas, aguas o co•bustibles aine
rales en la República Mexicana. El Estado podrá conceder el •i~ 

(1) Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, del 
5 de Febrero de 1917. 
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mo derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Secre
taría de Relaciones Exteriores en considerarse como nacionales re~ 
pecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo la protección 

de sus Gobiernos". 

Con la expresión de esta fracción queda definido que los 
extranjeros pueden adquirir el dominio de tierras, aguas y sus --
accecíones de explotación de minas, aguas o combustibles, siempre 
que convengan con el Estado de cumplir con la Claúsula Calvo. 

Esta claúsula Calvo es la premisa básica para que la in
versión extranjera pueda legitimarse (2). Ya que el convenirla, el 
extranjero con el Estado Mexicano, puede entonces adquirir e inve~ 

tir. Esta Claúsula la tenemos contenida en muchas otras disposici~ 
nes, es un instrumento permanente del sistema constitucional mexi
cano, consiste en que el extranjero para adquirir bienes o inver-
tir en México celebra un convenio ante la S R E , en donde se com
promete considerarse como nacional respecto a los bienes adquirí-

dos o a la inversión realizada, y no deberán invocar la protección 
de su Gobierno, en caso de desaveniencia con respecto a dichos bi~ 
nes o inversión. Con la salvedad de que si la invocan perderán los 
bienes adquirirdos o la inversión realizada, en favor de la Nación. 

El Profesor Carlos Arellano García dice que la Claúsula 
Calvo presenta algunas deficiencias (3). Así, debe perfeccionarse 
para impedir que el Gobierno del extranjero pueda proteger a sus -
nacionales. Ya que el extranjero renuncia a que lo protejan, pero 
su Gobierno no renuncia a darle protección. Siendo esta una de las 

causas por la que se dan los conflictos internacionales. Es conve
niente consultar la obra de José Luís Siqueiros Prieto "Las Recla
maciones Internacionales por intereses extranjeros en sociedades 
aexicanasº, pués nos muestra algunas de las reclamaciones y con--
flictos internacionales que tenía México, por extranjeros que man! 
restaban que les era violado su derecho. (4) 

(2) Sa11uel I. del Villar, op. cit. Pág. 347 
(3) Arellano García Carlos, op. cit. Pág. 433 
(4) José Luis Siqueiros Prieto, Las Reclamaciones Internacionales 

~~i~~t~~:;~s extranjeros en Soc. Hcx. Imprenta Universitaria, 
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Sin embargo el Lic. Jorge Gaxiola Ramos, dice que la úni

ca situación en que el extranjero debe solicitar la protección 

de su Gobierno, es cuando México fdlte a lo que se comprometió 

con el convenio. (5) 

La parte final de la misma fracción prohibe a los extran

jeros adquirir bienes en la llamada zon.i prohibida (comprendi

da esta en una faja de 100 »m a lo largo de las fronteras y de 

50 Km en las pldyas). 

La claúsula de no adquisición por partes de extranjeros -

en la zona prohibida, se incorpora por 1.1 neccsid.:id que tiene 

México de salvaguardar sus bienes, que desde tit:rnros remoto~ -

han sido atacados por C'l extranjero. Adem.ís, con el objeto dl~ 

evitar una posible invasión. Expone Lconcl Pérez Nieto que es 

anacrónica esta disposición, pero no niega que haya sido just! 

ficada en su época. (6) 

Una vez analizada cst~ primera fracci6n podemos definir -

lo siguiente: El extranjero tiene capdcidad par~ adquirir de-

tedrminados bienes; cumpliendo con la Claúsula Calvo, y se le 

presenta una primera prohibici6n para pos~er bienes en la zona 

prohibida. 

El citado art. 27 Constitucional en los párrafos cuarto y 

quinto, hace una enumeración de los recursos en que la Nación 

tiene el dominio directo y, de los bienes de su propiedad res
pectivamente. 

Párrafo Cuarto. Corresponde a la Nación el dominio direc

to de recursos naturales de la Plataforma Continental¡ Zocalos 

submarinos de ias Islas; Minerales o substancias que se encue~ 

tren en las minas¡ Las salinas formadas directamente por las -

aguas marinas; Carburos de hidrógeno sólidos, líquidos y gase~ 

sos. etc •. 

(5) Jorge Gaxiola Ramos, Apuntes en clase. 

(6) Lconel Pércz Nieto, op. cit. Pág. 107 
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Parrafo Quinto. Bienes propiedad de la Nación. 

Las aguas de los mares territoriales: aguas marinas -

interiores, etc. 

Cabe agregar que este párrafo ~lamente el agua donde 

quiera que se encuentre y en la forma que sea. como propiedad de 

la Nación. 

El Parrafo sexto define actividades reservadas de ma

nera exclusiva al Estado, en donde se prohibe por completo la -

participación de particulares, a 105 que de ninguna manera se -

les otorgarán concecioncs. Estas actividades son explotación del 

petroleo, carburo5 de hidrógeno ~Ólidos. líquidos y gaseosos. 

Aparece un primer grupo de actividades prohibidas al 

extranjero el que posteriormente se completará en la LIE. 

Xll.- Haterías donde se prohibe estrictamente la in-

versión, adquisición y explotación de bienes por parte de extra~ 
jeras. 

Exi~ten diversas leyes en donde de manera exclusiva -

se atribuyen octividades, para que el E5tado sea el único que -
pueda desarrollarlas. Siendo por tanto una prohibición a los ex

tranjeros para adquirir bienes, explotarlos o invertir en deter

minadas actividades, así como dedicarse a las mismas. De manera 

general son las siguientes: 

A). Materias reservadas al Estado. 

Se ha considerado necesario que estén en poder del E~ 

tado o bajo rigurosos controles estatales. los recursos que por 

_su naturaleza e importancia son factores decisivos para el desa

rrollo de MPxico. Que la explotación de éstos traiga beneficios 

al país, y no se otorgue a los particulares, ya que lo único que 

éstos desean es ad•inistrarlos y explotarlos con deseo de lucro. 

Por esto, busca el Estado el do•inio directo de sus recursos bá-
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sicos de producción y, proclama en su Constitución Politica y en 

otros ordenamientos legales ese dominio. sobre determinados ren
glones básicos y de sus recursos naturales; y sobre la presta--
ción de algunos servicios pÜblicos. (7) 

Actoalmente es la LIE el ordenamiento jurídico en don 

de se describe de una forma enunciativa cuales son lar. activida
des reservadas de manera exclusiva al Estado. en el art~ 40. 

Todas es~as actividades $C encuentran rcquladas desde 

antes en diversa5 Leyes. {8} 

Petroleo y los demás hidrocarburos. 

Actividades que tenemos regulada en el drt. 27 Consti 

tucional. 

Corresponde sólo al Estado la explolación de la indu~ 
tria petrolera. así como de los carburos de hidrógeno cualquiera 

que sea su estado. 

La Ley Reglamentaria del art. ?7 Constitucional en el 

ramo del petroleo de 27 de noviembre de 1958. defínc que unica-
mc.!'1tia la Nación llevara a cabo por conducto de PEHEX lar, Ji~Uu

tas explotaciones de hidrocarburos, que son las siguientes: 

La exploraci6n, la explotación, la refinación, el 
transporte, el almacenamiento, la distribución, ventas de prime

ra mano del petroleo, el gas y demás productos que se obtengan -

de la refinación de éstos; 

La elaboración, almacenamiento, transporte, distribu
ción y las ventas de primera mano del gas artifici~l. así como -

de los derivados del petroleo que sean susceptibles de servir e~ 
mo mat~rias primas industriales básicas~ 

(7) Osear Ramos Garza, op. cit. Pág. 99 
(6) Vease Juan Sánchez Navarro, Ensayo sobre polÍtíca de inver-

siones extranjeras en Mex. CONCANACO, México 1955. 
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Petroquimica Básica. 

Consiste en la realización de los procesos químicos o 

físicos para la elaboración de compuestos a partir de los hidro
carburos del petroleo. No es posible que un extranjero invierta 

en esta materia. 

Explotación de Minerales Radiactivos y Generación de -
Energía Eléctrica. 

Se consideran materiales atómicos el uranio y el torio, 
en general todo elemento del cual se pueda obtener energía nu--

clear. El Estado a través de la Comisión Nacional de Energía Nu
clear, ~e encarga de la explotación de dichos elementos. 

Minería. 

Cuando se realiza por medio de entidades públicas mine 

ras. ya que e~to~ organismos son los que pueden explotar rcser-
vas minerales nacionales. Así el Estado tiene reservada de mane
ra exclusiva para su explotación esta actividad. 

Eléctricidad. 

Al igual que el petróleo, aparece expresamente esta a~ 
tividad en nuestra carta Magna. En el año de 1960 se Je hizo una 
adici6n al parrafo sexto del art. 27 Constitucional para incorp~ 
rarla. Así de una manera absoluta queda prohibido al particular 

dedicarse a esta industria y, solo el Estado podra dhcerlo. 

Ferrocarriles. 

Corresponde a la Nación de explotación de 105 ferroca
rriles, a través de Ferrocarriles Nacionales de México. 

Existen otras Empre~as de participación Estatal para -

llevar a cabo esta actividad¡ Ferrocarril de Chihuahua al Pacíf! 
ca S.A., Ferrocarril del Pacifico S.A. de c.v. y Ferrocarriles -
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Unidos del Sureste S.A. de C.V. 

Comunicaciones Telegráficas y Radiotelegráfias. 

Queda reservada de manero exclusiva dl t:~aado, la pre::; 

tación de los servicios públicos de los sistemas telegráficos y 

radiotelegráficos. 

En la fracción "h" <lcl ya mencionado art. 110. de la -

LIE, se define; que se considerarán activ1dddc5 re~crvada5 al Es 

tado de manera exclusiva, "las dem&s que fijdn las leyes especi

ficas". 

Se trata de una fracción residual, cstdblecida con el 

fin de captar cualquier otra actividad. fijada como exclusiva -

del Estado en otras leyes específicas, o que se permitan en dis

posiciones reglamentarias, o que en el futuro 5C establezcan. 

La ónica actividad que se res~rva s6lo al Estado cante 

nida en otra disposición, que no aparece en la LIE es el Corréo. 

Ya que el art. 28 de la Constitución Política lo cali

fica como uno de los monopolios permitidos paro ser e.iercido5 -

por el Estado. (9) 

Con esta somera tlescripción tenemos las actividades d~ 

signadas de manera exclusiva al Estado: Como consecuencia; ni -

los particulares mexicanos, ni las sociedades mexicanas, ni me-

nos aún, el extranjero puede dedicarse a éstas. Así tenemos una 

primera prohibición en actividades a las que no puede dedicarse 

un extranjero, ya que expresamente están reservadas para el Esta 
do Mexicano. 

B). Actividades reservadas para los mexicanos. 

La Constitución Política Mexicana en su art. 27 Frac. 

I antes analizada, dice que el Estado en ciertas actividades po
drá conceder conceciones a los particulares, entrando ahí nacio

nales y extranjeros. Pero no a todas las actividades a las que -

(9) Osear Ramos Garza, op. cit. Pág. 112 
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se le peMllite dedicarse a un nacional se le permitirá a un ex--
tranjero. El art. 4o. segunda parte de la LIE¡ se fijan las act! 
vidades reservadas a personas físicas mexicanas y a personas mo
rales de nacionalidad mexicana que han incluido en sus estatutos, 
la claúsula de exclusión total de extranjeros (10). Otros ordena 

mientas reglamentan también actividades solo a mexicanos. 

La razón de definir que determinadas actividades perm~ 

nezcan en manos de mexicanos. es porque consideran que son impo~ 

tantes para el desarrollo económico de México, otras de interés 

nacional, por el carácter educacional y cultural que tienen, por 

la influenci~ que ejercen entre el público, ya que existe gran 

necesidad de conservar entre los n3cionales 1 un espíritu de mex! 

canidad, que se sobreponga y subsista a la práctica de tenden--

cias y costumbres extrañas. Y otras más por ser de servicios pú
blicos de primera necesidad. Esas actividades son las siguientes: 

Radio y Televisi6n. 

De conformidad con la Ley Federal de Radio y Televi--
sión. la LIE expresamente con5idera ala Radio y a la Televi5ión 

como dctividades reservadas de manera exclusiva a mexicanos o a 
sociedades mexicanas con c1aúsula de ~x~lt::;ión de extratdt!ros. 

El transporte automotor urbano, interurbano y en carre 
teras Federales. 

Estas actividades pueden consistir en tran~portes de -
personas. transportes de carga, y transporte de personas y de 

carga (•ixto), en la ciudad y en las carreteras federales. La~ 

LIE la coloca como realizable solo por mexicanos. 

Transportes Aéreos y Marítimos Nacionales. 

En el inciso "e" del art. 4o. la LIE' regula esta acti
vidad, limitandola solo para los nacionales. 

(10) José Luis Siqueiros, en AHADE op. cit. 135. 
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Explotación Forestal. 

Los permisos para aprovechamientos de las vegetaciones 
forestales solamente se otorgarán a personas de nacionalidad me
xicana o a sociedades de personas también mexicanas. 

Distribución de Gas. 

La LIE incluye a la distribución de Gas dentro de la -
lista de actividades que reserva con exclusividad a mexicanos y 

a sociedades mexicanas con claúsula de exclusión de extranjeros, 

ratificando así una disposición anterior contenida en el regla-
mento de la distribución de Gas. 

Al igual que en el grupo de actividades reservadas al 
Estado de manera exclusiva, se deja un Último inciso, considera
do como fracción residual, para que las nuevas disposiciones que 
surjan y definan una nueva actividad reservada solo a mexicanos, 
pueda encuadrar aquí. Entre estas tenemos a: 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

Esta actividad se reserva solo a mexicanos. La Ley Ge
neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones AuxiliarP~ P.n 

su art. So. ordena que en esta actividad no podrán participar -
los extranjeros. 

Instituciones de Seguros. 

Al igual que la actividad anterior se reserva de mane
ra exclusiva a mexicanos y, a sociedades mexicanas la Ley Gene-
ral de Instituciones de Seguros en el art. 17 frac. I, prohibe -
esta actividad a extranjeros. 

Instituciones de Fianzas. 

En su Ley respectiva en el art. 3o. se prohibe a los -
extranjeros unicamente dedicarse a las instituciones de Fianzas, 
por tanto esta actividad se permite solo a mexicanos. 
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Sociedades de Inversión. 

No puede un extranjero invertir ni dedicarse a las so

ciedades de inversión, así lo dice el art. 20. de la Ley de So-
ciedades de Invcrsi6n, siguiendo el criterio antes utilizado, -
puede un mexicano dedicarse a ésta. Ya que en ningún momento se 
le prohibe. 

e). Actividades Reservadas <l PcrGonas Físicus Mcxic.i-
nas. 

Existen en Héxico actividades que parJ su cjcrc1c10 -

es necesario se desempeñen por personds fií;,icas de nuciondli-

dad mexicana. como son: 

Notario, Consejeros de cámara, Corrcdorc~, socios de 

Bolsa de valores, Guia de Turistas, Trabajadores mexicanos que 
laboren en emprt~sas o f'!Stablccimientos como técnicos y profes i~ 

nales, los trabajadores de los huqt1cs. y los Tripulantes dr las 
Tripulaciones aernduticas, trabajadores ferrocarrileros, el Pe~ 

sonal de la Harina Mercante, Locutores, Croni~tils y Comentaris
tas, estos dos Últimos pueden ser extranjeros pero actuar.in --
transitoriamente. Para pertenecer a la Marina Nacional de Guc-
rra o a la Fuerza Aerea, así como al Ejercito y a la Policía. 

La Ley Reglamentaria de los artículos 4o. y 5o. Cons
titucional relativos al ejercicio de Profesiones en el Distrito 

Federal define que para dedicarse a las profesiones que a cent! 
nuación enuncio, se requiere ser mexicano y poseer Titulo lega! 
mente expedido y rcsgistrado, así como obtener de la Secretaría 
de Educación Pública la Patente respectiva. 

Actuario, Biólogo, Enfermera, Licenciado en Derecho, 

Arquitecto, Cirujano Dentista, Bacterólogo, Contador. Ingeniero 
en todas sus especialidades, Licenciado en Economía, Marino en 

sus dos ramas, Médico, Médico Veterinario, Metalúrgico, Piloto 
Aviador, Profesor de preescolar, Primaria y Secundaria, Quími
co y trabajador Social. (11) 

(11) Osear Ramos Garza, op. cit. Págs. 199 y 200 
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A~i se prohibe a los extranjeros en un principio dedi 

carse a estas actividades que son reservadas solo a mexicanos -

personas físicas, pero en dctEnninadas ~ondiciones puede permi

tírseles a los extranjeros se dediquen. p~ro con 11mitantes, en 

forma transitoria. 

XIII. Porcentaje de Aceptación de la Inversión Extra~ 

jera. La Regla General de Inversión. Criterios para determinar 

la conveniencia de la inversi6n cxtr.injera. 

La política que se sigue en México en lo que se rcfi~ 

re al por-centajc en que se r-ec1birá la inversión extranjera. es 

tomado ~n cuenta el pdpel que debe cumpllr. Esto es. de ser cop 

plemcnL~rld de Ja nac1onaJ.. en tal virtud, se.- ha considerado -

que con un 49A en que colabore la inversión extranjera. se ten

drá su carácter de ~omplementar1a. Debe dominar la inversión na 

cional y actuará por tanto con un 51%. 

A este resp~cto la LIE en su art. 5o. Párrafo 11. de

fine lo sic;u1en.te: "'En lo~ caso3 en que las d1spos1ciones lega

les o reglamentarias no exijan un porcentaje determinado. la i~ 

versión ~xtranjera podrá participar en una porción que no exce

da del 49% del capital de las empr~~as y siempre que nn tengd. 

por cualquier título. la facultad de determinar el manejo de la 

empresa". 

Se trata de evitar con estas normas que el extranjero 

ll~gue d tener el dominio sobre las empresas o de las activida

des más importantes y productivas para el país. y como conse-~ 

cuencia. el dominio sobre la economía nacional. 

Así establecemos que el porcentaje de aceptación de -

la inversión extranjera es de un 49%. siempre que otra disposi

C'íÓn no cixija un porcentaje d~terminado, mayor o menor. es de-

cir. esta seria en todo caso ld excepc1ón a la regla. 

El enunciado anterior habla de una regla y resulta 

prudent~ m~ncionar lo que considero como rrgla general de inver 
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sión. Es que la inversión nacional tendrá un 51% y la extranje

ra un 49% del total de una empresa. ESto es lo que se conoce co 

mo el famoso "49-51 11
• ( 12) 

Se permite la inversión en un 49% del capital siempre 

que no tenga por cualquier título la facultad de determinar el 
manejo de la empresa, es decir, nunca debe ser ~upcrior su in-

versión, ni debe manejar por ningún medio. Ya que sucede que -
puede manejar la sociedad mcdidnte la comprd dC' ... H"'.'r.iom~s. uct1-

vos fijos o bienes de capital, e incluso en 1.i mdnifeslJción e~ 
terior de la empresa, es decir, en sus oper~cioncs, no C5 nece
sario participar en el capital de una empresa para controldrla, 

se puede hacer por medio de su comcrcidliz..ición. 

Aün cumpliendo con el requisito d0 capital mayorita-
rio de mexicanos, puede suceder como hasta ahora, que el 49% e~ 

té en manos de un poderoso grupo de extranjeros y el 51% dispe~ 
so entre muchos accionista~ nacionales. Logic,1m1.>nte el grupo PX 

tranjcro tendrá el control real de unrJ emprcsct. { 1 3) 

Existen disposiciones rcglamcntdrias en donde se limi 
ta la inversión extranjerd a un porcentdjc menor de aceptación, 

o bién, se faculta a la Comisión Nacional de Inversiuu~~ Extrd!! 
jeras, a la que señalaremos como CNlE, para admitir la invcr--
sión exttranjera en un porcentaje mayor. Con esto podemos esta
blecer que como regla general la inversión extranjera debe col~ 
borar con la nacional en un 49% pero esto no es definitivo, ya 

que puede aumentar o disminuir el porcentaje de aceptación. 

La Ley de Inversiones Extranjeras establece un artic~ 
lo, conteniendo los criterios, que debe seguir la CNIE para de
terminar la conveniencia de la inversión extranjera. Ya que con 

esta base puede aceptarse o desecharse. o bién aumentarse o dis 

minuirsc. 

(12) Vea las Obras de Ramos Garza, op. cit. Pág. 175 y José Luis 

Siquciros en ANADE, op. cit. Pág. 137 

(13) Alma Chapoy Bonifaz. en Politicd Mexicana de I.E. op. cit. 

Pág. 185 
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Entre las más importantes características que deben 
tomarse en cuenta, así como los criterios a seguir; el artículo 
13 de la LIE, define entre otros los siguientes: 

Que la inversión sea complementaria de la nacional. -
que no desplace a empresas nacionales que estén operando en fo~ 
ma satisfactoria; ni que se dirija a campos cubiertos por ellas; 
que traiga efectos positivos sobre la balanza de pagos y que i~ 

cremente las exportaciones: que genere empleos. así como que e~ 
pacite la mano de obra mexicana; que incorpore para la elabora
ción de sus productos materias primas del país; que financien -
sus operaciones con recursos del exterior¡ que se ubique donde 
el país requiera desarrollo; que no ocupe posiciones monopolís
ticas en el mercado naciona. Ver si traé aporte tecnológico y -

si contribuye a la investigación, así como al desarrollo del -
país, analizar la importancia que esta actividad tiene para la 
economía nacional, etc. 

He descrito entre otros los puntos en los que se debe 
basar la CHIE para determinar la conveniencia de la inversión -
extranjera. Esta disposición significa que se acepta la inver-
sión extranjera y, que puede aumentarse su intervención cuando 
traiga consigo beneficios para el país. 

XIV. Actividades donde se le permite invertir al ex-
tranjero y con que porcentaje. 

Después de haber efectuado una larga enumeración de 
todas las actividades vedadas a los extranjeros, es preciso se
~alar cuales son las materias en las que puede invertir, pero -
con una limitación mayor que la manifestada en la Regla General 
de inversión. 

El art. So. de LIE define cuales son estas materias; 

a). Explotación y aprovechamiento de reservas minera
les nacionales sujetas a conceciones especiales, se permitirá -
la inversión extranjera aco•pafiando a la nacional en un 34%. 
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b). Productos Secundarios de la industria petroquimi
ca. Para que un extranjero pueda dedicarse a estd actividad se 

aceptará su participación en un 40% 

el. Para la fabricación de co~ponentes de vehículos 

automotores, de igual =anera solo se aceptará en un 40%. 

Algunos autores consideran determinadas actividades -
en donde la participación del extranjero se limita a un 4q% --

{ Regla General de inversión ). Siguiendo el criterio que util! 

zó la Comisión Mixta Intersecretarial. órgano que hacia las fu~ 

cienes de la CNIE anterior~ente, y que definió determinadas ac

tividades con un 49%, ya que en aquel entonces existían activi

dades en que se permitía la inversión en muchas en un 100%. 

Actualsente éste enunciamiento es oeramente ejemplif! 

cativo ya que tenemos como regla general un 49% como máximo, en 
que se aceptará la inversión del exterior, en todas aquellas a~ 
tividades que no se encuentran seíldlddas por ningún ordenamien
to, como reservadas de manera exclusiva al Estado o a naciona-

lcs mexicanos. Establecemos esta postura siguiendo aquel Princ! 
pio de Derecho, en que lo no expresumente prohibido se entiende 
penniti~o. así actividades que al extrdnjcro no se le prohiban 
o limiten expresamente, puede dedicarse a estas pero máximo en 

un 49%. 

Se~alará algunas actividades para tener una idea de -

aquellas =aterías donde se acepta la inversión en un 49%. 

Explotación de sustancias minerales cuando estén suj~ 
tas a conceción ordinaria, distribución y exhibición de pelícu
las cinematográficas: Transportes marítimos internucionale~ y -

servicios marítimos de cabotaje: Piscicultura y pesca; Produc~ 
ción, compraventa y distribución de aguas gaseosas así coao ~ 

esencias concentradas y jarabes que sirven para la elaboración 
de las mis•as¡ Armas y auniciones y explosivos; Industria Side

rúrgica, Cemento, Vidrio, Fertilizantes, Celulosa y Aluainio; 
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Empresas editoriales y de publicidad; Industria del hule, Plan

tas empacadoras de Productos Harinas; Industria de la construc
ción; Artículos de tocador y belleza. (14) 

Hasta este momento tenemos una noción general de las 
actividades prohibidas a los extranjeros y de aquellas donde se 
limita su inversión. 

No obstante la aparente política t~n rígida por parte 
del Gobierno, para mantener limitada la inversión extranjera. 

En diversas ocaciones ha pasado por encima de dispos! 
cienes, inclusive Constitucionales. para permitir actos y acti

vidades que en un inicio le fueron negados al extranjero. 

XV. Excepciones Legales que Permiten al Extranjero In 
vcrtir y Adquirir Derechos sobre Bienes donde inicialmente 5c -
prohibió. 

A). Fideicomisos. 

La Constitución General de la República en su multic! 
tado art. 27 fracc. I, dice a la letra" ... En una faja de cien 
kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las -

playas. Por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el d~ 
minio directo sobre las tierras y aguas 11

• El art. ?o. de la LIE 
reproduce esta misma disposición. 

Resulta de la lectura de este fragmento que el extra~ 
jero está impedido para adquirir bienes en la zona prohibida. 

Y en consecuencia, no podrán formar parte de las So-
ciedades Mexicanas que adquieren bienes en dicha franja. Se tr~ 

ta de una disposición sumamente debatida, por la problematica 
que ha presentado para el País. 

(14) Osear Ramos Garza, op. cit. Págs, 135 y sigs., Jesús Puen

te Leyva, en ANADE, Pág. 193, Leonel Pérez Nieto, op. cit. 
Págs. 118 y 119. Autores que en sus obras sena1an activid~ 
des donde puede el extranjero invertir solo hdStd un 49% 
máximo. 
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Es de tal importancia esta zona que resulta de gran -
atracción para los inversionistas. México cuenta con una gran 

extensión de litorales, cosa que es un imán para el extranjero 
deseoso de invertir en actividades productivas. 

Es importante describir los considerados del Acuerdo 

que autoriza a la Secretaria de Relaciones Exteriores para con
ceder a las Instituciones Nacionales de crédito los permisos p~ 
ra adquirir como fiduciarias el dominio de bienes inmuebles de~ 

tinados a la realización de actividades industriales o turísti
cas en fronteras y costas (15), como ya lo hemos visto, pues de 
esta exposición se desprende porqué la necesidad e importancia 
de aceptar adquisición de bienes por extranjeros en la zona pr~ 

hibida. 

"Que el Congreso Constitucional de 1917, celoso defe_!! 
sor de la Soberanía sobre el Territorio Nacional, plasmó en la 
Ley Suprema la prohibición absoluta a los extranjeros, para ad
quirir el dominio directo de las tierras y de las aguas que se 
encuentran en una faja de cien kilómetros a lo largo de las 

fronteras y de cincuenta en las playas. 

Que es deber del Gobierno Federal vigildr y mantener 
la integridad del territorio de la Nación, así como guardar y 

hacer guardar la Constitución Política de los Estados unidos -
Mexicanos y las leyes que de esta emanen. 

Que es imperativo sostener y acelerar el desarrollo -

industrial y turístico de las zonas fronterisas y litorales de 

nuestro país y que este desarrollo planificado debe realizarse 

con estricto apego a los principios de la Constitución y las L~ 
yes aplicables, sin que en ningún caso extranjero~ dU4uil!l'dfl el 
dominio directo sobre la tierra ni derecha real alguno. 

Que la operación del fideicomiso, coma está regulada 
en nuestro sistema jurídico, en tanta que permite que la insti

tución fiduciaria, conservando el dominio directa de los bienes 

(15) Decreto publicado en el D.O.F. el JO de abril de 1971 
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fideicometidos, pueda permitir a los fideicomisarios, en formu -

temporal, la utilización y el aprovechamiento de dichos bienes, 
eonstituye el medio adecuado para lograr los fines promocionales 
industriales y turísticos antes mencionados, con estricto apego 

a las disposiciones constitucionales, (16) 

Vistos los considerados del que llamaremos Acuerdo de 

Fideicomiso de 1971, e5tablecemos que; dado que se necesita del 

desarrollo del país, y teniendo que una de las formas de lograr

lo es permitiendo la creación de fideicomisos, como consecucncíu, 
es necesaria una Leglslación que permita al extranjero utilizür 

y aprovechar bienes en la zona prohibida. Así se dicta el Acuer
do sobre Fideicomisos a que ya hemos hecho mención, el que post~ 
riormentc se tendrá con leves modificaciones en la LIE, en los -
arts. 18 a 21, Capitulo IV denominado ••Del Fideicomiso en Front~ 
ras y Litorales••, el que podemos describir de l~ siguiente forma: 

La Secretaria de Relaciones está facultada para autori 

zar la conveniencia de concederles permiso~ a l<l~ Instituciones 

de Crédito, para que adquieran con el carácter de fiduciarias el 

dominio de bienes inmuebles que destinen J realizar. actividades 

industriales y turísticas en la llamada zona prohibida. Y permi

tan la utilización y el aprovecha.miento de dichos bienes a los 

fideicomisarios ( extranjeros ), por un tiempo no mayor de 30 -

años. Quedando definido que la Institución Fiduciaria conservará 
la propiedad de los inmuebles. 

Es la CNIE quien fijará los criterioz y procedimientos 

conforme a los cuales se resolverán las solicitudes de los fide! 
comisarios. 

Queda el Gobierno facultado para verificar en to<lo 
tiempo el debido cumplimiento de los fines del fideicomiso. 

Resulta prudente hacer las siguientes observaciones a 

(16) Considerandos del Acuerdo de Fideicomiso de 1971. 
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esta figura que es controvertida y que se considera en ocasiones 

ilegal. 

En los fideicomisos no son los extranjeros quienes so
licitan los permisos para adquirir los bienes fideicomitidos, s! 
no las Instituciones Bancarias, por lo que los extranjeros lo ú
nico que adquieren son derechos fideicomisarios, derechos que v~ 
rían considerablemente según la finalidad de cada contrato. (17) 

El Fideicomiso se considera como el único procedimien
to lícito, el cual con apego a las normas constitucionales les 

permite a los extranjeros durante un plazo mdximo de 30 años, g~ 
zar del uso y aprovechamiento de inmuebles ubicados en la zona 
prohibida. (18) 

Los derechos derivados de Fideicomisos sobre inmuebles 
en zonas prohibidas, pueden ser adquiridos directamente, o a tr~ 

vez de certificados que se otorgan de participación inmolilia--
rios. Directamente por medio del mismo contrato de fideicomiso, 

por el simple hecho de ser designado fideicomisario. Este fidei
comiso no podrá exceder de treinta años, término que se cuenta 
desde el momento en que se otorga la escritura de fideicomiso an 
te Hotario PÓblico. (19) 

Algunos autores, entre ellos Jorge Barrera Graf dicen, 
que estas disposiciones sobre fideicomisos en zonas prohibidas, 
que son anticonstitucionales, que trasgreden nuestra Carta Magna. 
Otros autores dicen que es perfectamente legal. 

Mi objetivo es solo dejar de mdnifiesto que en base al 
Fideicomiso, puede un extranjero adquirir bienes o derechos en -
una zona que le era vedada. Considero en tal virtud, al Fideico
miso como una excepción legal para que el extranjero efectúe ac
tos antes prohibidos. 

(17) 

(18) 

(19) 

Osear Ramos"Garza. El Fideicomiso en la LIE, Revista el Fo
ro, Sexta Epoca Núm. 7, oct.- Dic. 76, Pág. 44 
Osear Ramos Garza. México ante la 1Nversión Ext. op. cit. -
Pág. 276 
Julio c. Trevino, Los Fideicomisos de inmuebles en las fron 
teras y litorales, en ANADE, op. cit. Pág. 151. 



••• 62 

B). Autorización para la operación de Empresas Haquil~ 
doras. 

Se tiene una regla general para aceptJr la inversión -
extranjera. De la facultad que hablamos anteriormente otorgada a 
la CNIE, la tenemos plasmada en el art. 50. Párrafo IV de la L!E: 
"La Comisión Nacionald e Inversiones Extranjeras podrá resolver 

sobre el aumento o la disminuación del porcentaje a que alude el 
párrafo anterior (49%), cuando a su juicio sea conveniente paru 

la economía del país y fijar 1as condicione5 conforme a las cua
les se recibiri 1 en casos especificas la invcrsi6n extranjera. 1

' 

En este artículo se permite que en ocasiones pueda dU

mentarse el porcentaje de la inversión del exterior, cuundo u -

juicio de la llamada CHIE resulte conveniente paro el país. 

Primero analizaremos a la CNIE para posteriormente ubi 
carnes en una resolución, que hrl. permitido que la inversión ex-

tranjera se establezca en una industria con un 100% de capitol -
del exterior. Me refiero a las 11Maquiladoras 11

• 

Es la Comisión una autoridad admini5trativa estableci

da por la LIE, la que en el ort. 12, tiene concedidds facultudes 
para establecer los criterios y requisitos de aplicación, de las 
leyes y reglamentos sobre inversión extranjera. Es un órgano que 

junto con el Registro Nacionald e Inversiones Extranjeras 50n -
los encargados de vigilar la inversión del exterior. 

Está integrada por nueve Secretarios de Estado, que -
tienen en diversas formas competencia para determinar el papel -
que debe tener la inversión extranjera en la economía. Serán los 

titulares de la Secretaría de Gobernación, Relaciones E~tcriorc~, 
Hacienda y Crédito Público, Patrimonio y.Fomento Industrial, Co
mercio, Trabajo y Previsión Social y la de Programación y Presu

puesto, entendidos como suplentes los Sub~ecretarios de cada una. 

La Comisión sesionará una vez al mes. Estará represen
tada por un Secretario Ejecutivo que designará el Presidente de 
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la Republica, actualmente es el Lic. en Economía Hector Alvarez 

de la Cadena. 

La Comisión no funcionará como un órgano colegiado que 
adopte decisiones a través de sus miembros, sino que cada Secre
taria de Estado, en el representada, resuelve los casos que son 

de su competencia. 

La CNIE es un cuerpo centralizado que depende íntegra
mente del Poder Ejecutivo; por ningún motivo puede identificarse 
como una Comisión independiente o autónoma, separada de éste. El 
Poder Ejecutivo tiene integro comando de la Comisión y por cons! 
guiente de las decisione~ que adopte. (20) 

El art. 12 de la LIE define las atribuciones de la --
CNIE, entre las principales cabe destacar: 

Resolver sobre el aumento o disminución del porcentaje 
en que podrá participar la inversión extranjera, en la~ diversas 
arcas geográficas o de actividad del país, pero solo cuando no -

existan disposiciones legales o reglamentarias que exijan un Pº! 
centaje determinado, fijando las condiciones conforme a las cua
les se recibirá dicha inversión. Aquí es prudente hacer notar 

que existe una delegación a la Comisión para QUC! determine la -
aceptación de la inversión extranjera. 

Resolver sobre los porcentajes y condiciones conforme 
a los cuales se recibirá la inversión extranjera en los casos -
concretos, que por las circunstancias particulares que en ellas 
concurren ameriten un tratamiento especial. 

Resolver sobre la inversión extranjera que se pretende 
efectuar en las empresas establecidas o por establecerse en Héxi 
co, en nuevos campos de actividad económica o nuevas lineas de 

producción. 

Ser órgano de consulta en materia de inversiones ex---
tranjeras. 

(20) Ignacio Gómez Palacio, Op. cit. Pág. 90 
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Establecer criterios y requisitos para la aplicación 
de las disposiciones legales y reglamentarias sobre inversión, -
etc. 

Hasta el momento la Comisión ha dictado 16 resolucio-
nes que tienen el carácter de Ley en materia de inversiones ex-
tranjeras. 

Asi esta CHIE esta sustituyendo el papel del Legisla--

dar. 

Algunas de las resoluciones son inconstitucionales, en 

cuanto a que lo dispuesto por ellas, solo podrja dictarse o reg~ 
larse a través de una ley o reglamento. 

Pijaremos nuestra atención en la primera r~solución de 

la Cffrg publicada en la Prensa Naciondl el 11 de Julio de 197J. 

" Dadas las características especiales de l.:is empresas 
maquiladoras que ya están operando en el país o que se constitu
yan pard realizar operdciones al ampuro del r~glamento del pdrr~ 

fo tercero del art. 321 del Código Aduanero publicado en el o.o. 
F. el 31 de octubre de 1972, la Comisión en uso de sus faculta-
des que le conceden los arts. So. y l? frac. I, de la LlE, re--
suelve que dichas empresas pueden constituirse y operar hasta -
con un 100% de capital extranjero". 

Con esta resolución se está autorizando a las empresas 
maquiladoras para que operen en su totalidad con capital extran
jero. 

Esta resolución tiene sus antecedentes: 

Las empresas maquiladoras se sitúan en donde se conce

den ventajas fiscales y hay mano de obra abundante y barata y s~ 
bre todo muy adaptable a los procesos de producción industrial. 
(21) 

(21) Alma Chapoy Bonifaz, PMIE, op. cit. Pág. 219 
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Fué en el ano de 1965 cuando en forma oficial se hace 

saber la implantación de un programa de industrialización de la 
zona fronteriza norte, con el objetivo de crear fuentes de trab~ 

jo. 

Un año después en 1966 se dictaron las primeras normas 
que autorizaron la importación temporal, libre de impuestos de -
maquinaria, equipo y materiales destinados a empresas ensamblad~ 
ras y/o maquiladoras que se establecieran en una faja de 20 Km, 
paralelo a la frontera norte, a las cuales se les exigió que ex
portaran el 100% de su producción para que no compitiera en el -
mercado interno co productos de la industria nacional. (22) 

A fines de 1972 se habían establecido en México más de 
300 empresas maquiladoras, que daban ocupación a 53 mil obreros 
nacionales y cubrían salarios por 1300 millones de pesos. (23) 

El permitir que las empresas maquiladoras operen con 
un 100% de ~apital extranjero, tiene un fin económico. ya que -
han sido un factor importante de desarrollo en la economía de la 
zona fronteri~a del país, por tanto la Comisión creyó prudente -
permitir que estas operaran en su totalidad con capital del ext~ 
rior. Es bien conocido el mecanismo de operación de estas empre

sas¡ reciben el materidl de armado o ensamblado o la materia pr! 
ma, la arman, elaboran los productos tanto de consumo como de -
uso y los devuelven al extranjero, para que allá se distribuyan. 

Por esta razón se autorizaron por que no dañan la economía. 5Íno 
que la benefician al crear empleos. 

Así dadas las facultades de la CNlE para autorizar el 
aumento de porcentaje en una inversi6n y habiendo considerado -
pertinente aumentarlo en el renglón a que nos hemos referido, se 
dá como resultado lo que sena10 como otra de las excepciones le
galesj para que el extranjero aumente su procentaje de inversión. 

(22) Víllalobos Calderón Líborio, ºLa Industria Haquiladora ex--
tranjera en México. mal necesario de una sociedad subdesarro 
llada", Revista del Centro de Relaciones Internacionales, -= 
UNA14? México 1973 

(23) Alma Chapoy B., op. cit. Pág. 224 
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XVI.- Actos realizados por inversionistas extranjeros, 

para eludir prohibiciones y limitdciones que le impone la I~TE o 
para no cumplir con los requisitos y autorizaciones que la misma 

le exige. 

Como lo manifiesta Alonso Aguilar, las actividddes re-
servadas hasta ahora al Estado, son actividades de infraestructu

ra, es decir auxiliares de otras directamente productivas, ya que 
estas son en general muy costosas y la iniciativa privada prefie
re que las maneje el Estado. Así la jnversión extranjera tiene p~ 

cas limitaciones por consecuencia tienen un gran C<lmpo donde ubi-

carse. 

Son solo algunas lds actividddcs que se destinan dl ca~ 
trol por parte del Estado, aún en el caso, v. ~r. 1 del petróleo, 
se les permite a los particulares que lo distribuyan, En la mine

ría solo se controlan actividades aisladas de escasa significa--
ción, en los transportes el control del Estado solo se limita a 
los ferrocarriles, y el control de las comunicucioncs es muy par

cial. 

Las actividades que se reservan para que sean explota-
das solo por nacionales mexicanos, son también mínimas. 

No obstante que existe un gran campo donde puede el cx
trJnjero invertir y, aunque se le limita su inversión. No se jus
tifica la actitud que asume al utilizar diversos mecanismos para 
invertir en Cdmpos restringidos o prohibidos, o adquirir bienes 
donde no pueden. 

Formas ilegales que utilizan los extranjeros para inve~ 
tir. 

A.- Simulación; B.- Interpósita; C.- Constitución de S~ 
ciedades con acciones al portador; D.- Arrendamientos sucesivos; 
y E.- Membrecias de clubs. 

A.- Simulación. Es una forma que el extranjero utiliza 
frecuentemente, hemos hablado de ella en el Capitulo Segundo. Co~ 
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forme a la cual el extranjero empléa determinados mecanismos para 
mostrar que su inversión está hecha en Forma legal, aunque en la 
realidad está efectuando un acto que prohibe la ley. 

B.- Interpósita persona. Al igual que la simulación es
ta figura se analizó en el Capitulo Segundo, y consiste en utili
zar a un mexicano quien presta su nombre para que un extranjero 
realice inversión o adquiera bienes donde está incapacitado. No -
obstante de haber sido ya analizadas estas dos primeras formas; -
por la importancia y mecanismos tan complicados en que aparecen, 
les dedicaremos un capítulo. 

c.- Constitución de Sociedades con acciones al portador. 
A solicitud de un extranjero que no puede adquirir inmuebles en -
la zona prohibida, personas mexicanas constituyen una Sociedad -

Comercial por acciones, generalmente una SOcicdsd Anónima, con -
ciaúsula de exclusión de extranjeros y con acciones al portador, 
la que adquiere, previo permiso de la SRE, el inmueble ubicado en 
la zona prohibida. Una vez constituida ld Sociedad los títulos r~ 
prescntativos de lds acciones al portador son entregadas al ex--

tranjcro, quien unicamente debe cuidar que aparezcan como accio-
nistas en el libro de actas de asambleas de la Sociedad, personas 
de nacionalidad mexicana (prestanombres). 

D.~ Arrendamientos sucesivos. Las personas extranjeras 
que desean adquirir empresas o inmuebles, constituyen sociedades 
mexicanas que operan o explotan el inmueble. Los que celebran va
rios contratos de arrendamiento por 3 ó 4 aHos, sucesivos y alte~ 

nadas, con el fin de usar el inmueble por varios aftas. Pueden ce
lebrar 20 contratos de tal manera que el vencimiento de uno entre 
de inmediato en vigor el otro, dando una apariencia de prórroga o 
como si fuera un nuevo contrato. 

E.- Membrecias de Clubs. Consiste en crear una Sociedad 
anónima con claúsula de exclusión de extranjeros, cuyo objeto sea 

establecer y operar un club deportivo y social, y cuyo capital -
está integra.mente en manos de mexicanos. 
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Integrado el Club Deportivo, incluso en zonas prohibidas. 

La sociedad vende membrecias del club a terceras persa-
nas sin importar que sean mexicanas o extranjeros; físicas o mora
les, las que puedan utilizar el club y en ocaciones tienen derecho 
a que se les construya una casa en lote que pueden usar. 

Este procedimiento se utiliza desde hace mucho tiempo en 
las costas de Baja California, implica un frdude a la I.EY, por que 

a través de maquinaciones se llega a la violación de una norma --
constitucional. (24) 

(24) Osear Ramos Garza, op. cit. Pág. 266 
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CAPITULO CUARTO 

EJEMPLOS DE SIHULACION Y CONSECUENCIAS DE QUE SE EFECTUE 

S U H A R O 

XVII.- Formas de adquirir el control de una empresa por medio de la -

Inversión Extranjero Directa. XVIII.- Formas no previstas por la Ley 

para efectuar el control de una empresa de manera directa. XIX.- Eje~ 

plos de Simulación y de Prestanombre. XX.- Consecuencias económicas, 

sociales y políticas el efectuar inversión extranjera utilizando la -

simulación. XXI.- Actitud de los Organismos Internacionales frente a 

los grandes inversionistas extranjeros (trasnacionales). 



CAPITULO CUARTO 

EJEMPLOS DE SIHULACION Y CONSECUENCIAS DE QUE SE EFECTUE: 

XVII.- Formas de adquirir el control de una empresa 

por medio de la Inversión Extranjera Directa. 
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Una vez hecho el planteamiento de la importancia y -

peculiaridades que guardan la simulación y el prestanombre, en 
las secciones precedentes de este trabajo; resulta conveniente, 

mostrar las formas como se simulan actos jurídicos, encubriendo 
otros. 

Con el objeto de violar las disposiciones legales r~ 

lativas a las prohibiciones y limitaciones que tienen las pers~ 
nas enunciadas en el art. 20. de la ~IE, para adquirir bienes. 

Así también, de igual trdsccndencia es analizar alg~ 

nos, entre los muchos ejemplos de prestación de nombre, y cua-
les son los mecanismos que utilizan los extranjeros para inver

tir indirectamente por medio de otra persona. 

El extranjero inversionista ha buscado siempre por -

diversos medios obtener un control de las empresas, y para el -
logro de su objetivo se vale de infinidad de artimanas. 

El art. So. de la LIE limita y prevee ese posible 
control, que puede lograr el extranjero al utilizar algunos mé
todos de simulación. 

El referido artículo establece "Se requerirá la au-
torización de la Secretaria que corresponda según la rama de d~ 
tividad económica de que se trate, cuando una o varias de las -

personas físicas o morales u que se refiere el art. 20., en uno 
o varios actos o sucesión de actos adquiera o adquieran más del 

25% del capital o más del 49% de los activos fijos de una eapr~ 
sa. Se equipara a la adquisición de activos, el arrendamiento -
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de una empresa o de los activos esenciales para su expiotación. 

También deberán someterse a autorización los actos -
por medio de los cuales la administración de una empresa recai
ga en inversionistas extranjeros o por la que la inversión ex-
tranjera tenga por cualquier título, la ~1cultad de determinar 

el manejo de la empresa. 

Las autorizaciones a que se refiere este artículo -
serán otorgadas cuando ello sea conveniente para los intereses 
del país, previa resolución de la Comisión Nacional de Inversi~ 
nes Extranjeras. 

"Serán nulos los actos que se realicen sin esta auto 
rización 11 

Este articulo va dirigido a limitar que los extranj~ 
ros adquieran empresas ya constituidas, ya que esto iría en ca~ 

tra del espíritu de la propia ley al desplazar empresarios mex! 
canos ya establecidos (1 }, no cumpliendo así con su carácter de 
complementarias. 

Se busca simt>re C}l.X? las mt>resa5 ya constituidas y que -

se encuentren en venta, sean adquiridas por mexicanos, así vela 
para tal objetivo un derecho de preferencia para la adquisición 
en favor de los nacionales de México, que se plasma en los ar-
tículos 9o. y 100. de la iIE. (2) 

La Ley viene a limitar el proceso de dcsnacionaliza
ción de empresas mexicanas, al exigir la autorización para ad-
quirir •ás del 25X del capital y más del 49X de los activos fi
jos. 

Se requiere evitar que ze desnacionalic~ pero tdm--

bién que adquieran los inversionistas extranjeros el control de 

(1) Exposición de Motivos de la LIE, Comercio Exterior. Vol. 
XXIII No. 1 enero 1973, México D.F. 

(2) Estos dos artículos de la LIE contienen un derecho de prefe 
rencia para el nacional concediéndole términos amplios pard 
que este pueda adquirir empresas en venta. 
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empresas, y así puedan estos manejarla. Ya que la Ley previene 

que se tendrá un control cuando el extranjero adquiera más del 
porcentaje ya mencionado, o arriende una empresa a los activos 
esenciales para su explotación, o cuando la empresd es adminis

trada por él o pueda manejar la empresa. Y en caso de llegurse 
a obtener sin la previa autorización estaremos frente a un acto 
de simulación. Así también se trata de impedir que se lleven d 

cabo operaciones simuladas, que finalmente conducirán al con--
trol de las propias empresas. 

El citado art. 80. de la LI~ nos hablu de la autori
zación requerida para la adquisición de más del 25% del capital 

o más del 49% de los activos fijos de una empresa. 

En otras palabras este párrafo significa que no po-
drá un extronjero, sin ~autorización previ..i acrecentdr su pdtri

monio a más del 49% del activo no circulante, consiste en bie-
nes que no se emplean en transaciones tales como; edificios, mo 

biliarios, equipo, maquinaria, terrenos, inversiones J largo -
plazo, intangible, etc. (3) 

Así mismo, equipara con esta, otro tipo de adquisi-
ciones donde el inversionista extranjero pueda llcgJr a tener -
el control de la empresa, y como quedó establecido anteriormen
te, esto es lo que no se permite. Al cvJdir el supuesto legal y 

no solicitar la autorización de la Secretaría respectiva, se e~ 
tán utilizando otros medios ilegales para ld. ddquisición de bi~ 
ncs, medios que son sancionados de diversas formas. Ya que la -

única forma licita de realizar esas adquisiciones es conforme -
lo establece el art. Bo. ya referido. 

Lü5 formas como se van a sancionar los actos efectu~ 
dos en contravención con la LIE, es como lo define el art. 28 

de la mism~ Ley al decir que ser<ln nulos esos actos y no podrán 
hacerse valer ante ninguna autoridad. Además se sanciondrá al 

(3) Ignacio Gómez Palacio, op. cit. Pág. 78 
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infractor, al agente que efectúe el acto, con multa hasta por -
el importe de la operación, o sino es cuantificable, será la -
multa por cien mil pesos. Esta multa se aplicará por la Secreta 
ría o Departamento de Estado a que se refiere el art. 80. de la 
Ley. La multa que se impondrá hasta por el monto de la inver--
sión, será, por el importe de la operación, es decir, por el -
monto total de la inversión realizada por el inversionista sin 
la autorización correspondiente. 

Esta es una multa que se impone por no solicitar la 

autorización, por que si esa inversión se hdce con simulación, 
se impondrá la sanción del art. 31 (art. ya analizado), y ade-
más la referida multa. 

La Ley al determinar que se requiere autorización -
para adquirir solo un determinado porcentaje, y sólo unos casos 
en los que se puede llegar a tener el control, deja abierta la 
posibilidad a las personas indicadas en el art. 2o. de la LIE 
para adquirir derechos sobre los bienes referidos. es decir, el 
uso y goce sin necesidad de autorización y en los porcentajes -
que estos quieran. La simulación puede ser utilizadd para efec
tuar un tipo de adquisición no sometido al urt. 80. con el obj~ 
to de que se disimule el modo de adquisición restringido por la 
Ley. 

Las operaciones simuladas consituycn una fuente in-
terminable de fraudes, y se encuentran fuera del control de las 
autoridades administrativas. No obstante la LIE trata de evitilr 
operaciones simuladas que finalmente conducirán al control de 
las propias empresas. 

Pero a pesar de exigir autorización y limitar la in
versión extranjera directa, de imponer fuertes sanciones, no -
prcvee otras formas de tener el control, sin rebasar lon porcc~ 
tajes indicados. Para efectuar el control de una empresa, no es 
necesario se tenga del 25% y 49% de los porcentajes autorizados. 
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A pesar de que el inversionista extranjero sea pro

pietario del 20%, 10% ó 5%, puede tener un control absoluto de~ 
tro de la empresa. Un gran consorcio internacional como los mu
chos que operan en México, asociados con capital doméstico, pu~ 

den controlar y de hecho controlan a las empresas en la que in
tervienen, pués a su participación en el capital añaden una po

sición financiera, técnica y comercial. 

En otras ocasiones las decisiones de la empresa van 
a estar influidas por el capital de fuera, aunque este no sea -

mayoritario, como veremos más adelante. 

Aunque la LIE señala prohibiciones para que no se -

lleve a cabo el control de empresas mexicanas por parte de cx-
tranjeros, existen, numerosas formas para efectuarlo. 

XVIIl.- Formas no previstas por la Ley para efectuar 

el control de una empresa de manera directa. 

Enunciaré solo algunas formas entre muchas de las -
que se sirven los extranjeros inversionistas, ya que resultaría 
dificil abordar todas, por la Jbundancia de casos que en la vi
da real se presentan. 

Usufructo. Consiste en que un propietario de accio-

nes representativas del capital de una empresa, que celebra con 
carácter de usufructuario, un contrato de usufructo con un ex-
tranjero, respecto de una parte de las acciones de la empresa, 
y convienen con el nulo propietario en que el derecho de voto -
se ejercitará por el inversionista extranjero. (4) 

Prenda. Tratandose de acciones al portador por cons
tituirse mediante la entrega de los bienes del acreedor, tene-
mos que el acreedor prendiario (extranjero). Tiene las acciones 

en su poder y cuenta con el derecho de ejercitar el voto de las 
mismas. ( 5 l 

(4) Ignacio Gómez Palacio, op. cit. Pág. 84 
(5) ldem Pág. 86 
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Mutuo. Es un contrato de prestamb en que un extranj~ 
ro obtiene las acciones de una empresa, con el derecho d voto y 

por consiguiente el control de la empresa. (6) 

Fideicomiso. El inversionista extranjero queda en li 

bertad para participar como fideicomisario con derechos de uso 
y disrrute en fideicomisos que al efecto se celebren con fidu-

ciarios Mexicanos, respecto a acciones o partes sociales de em
presas mexicanas, aún cuando las acciones o partes socialus fi

deícomitidas excedan el 25% del capital social de la cmpreso en 

cuestión. 

Otras formas de efectuar el control son d través del 

ll.1JI1ado derecho del v to. Nuestra Ley no lo contempla pero con 
este disfrdz se aplica un derecho dP voto. Estd forma de ejer-

cer el control se había descrito de muneru somera en el capítu
lo anterior, consiste en que en un convenio se insertan claúsu
las en las que se previene que la empresd no podr.Í tomar deci

siones si estas son vetadas, digarros ror minoríJ del 2'.>X. 

Así el so:::io minoritario ejerce cierto cootrol, Cl.JiUl(k:) el pac

to social permite que éste IOC'diantc nu voto C'Cfltrario o ab-..;tcnción impida 

la adopción de decisiones. (7) De esta manera unt1 pequeña mino

ría tendrá la facultad de designar miembros dentro del consejo 
de administración de la empresa, y llegar así a administrarla, 
en ocasiones establecen que ciertas decisiones de importancia -

se le~ tiene que consultar. 

Se dan tipos de control diferentes al ejercicio di-
recto del voto del accionista. Pueden encontrarse en pactos co~ 

tenid~s en todo tipo de contratos y convenios, e inclusive en -
~elaciones comerciales entre lJs partes. 

F.l ya descrito art. 80. cquipdrá a ld adquisición de 
activos fijos con el arrendamiento. Toda vez que se considera 

que este puede ser empleado para violar la Ley. De esta manera 

(7) Gómcz ?alacio Ignacio, op. cit. Pág. 50 
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se impide que una sociedad mexicana de membrete sea operada por 
extranjeros mediante el arrendamiento. (8) 

El arrendamiento de una empresa mexicana por extran
jeros equivale a sus efectos prácticos, a lo mismo que haber -
comprado la empresa aunque no se haya adquirido el dominio, po~ 
que la realidad es que los extranjeros inversionistas, de esta 
manera están manejando la empresa. Así consideramos al arrenda
miento como una forma simulada de obtener control de una empre
sa. 

Otros actos no traS..ativos de dominio que sólo conce
den el uso y disfrute de una cosa, de un derecho o de un serví
cio son; el comodato, la medianería, la conccción del uso de -
una marca, de un nombre comercio! o de una pdtente o inclusive. 
quizás el arrendamiento de servicios considerados ellos en oca
siones activos esenciales para la explotación de una empresa. 

A través de las regla5 de los contratos de transfe-
rencia de tecnología, se está indicando a la empresa recepto~a 
el volúmen de ventas, el volúmen de la producción, los precios. 
etc. 

Amén de que la LTT (Ley de Transfcrcncid do Tecnolo
gía), ordenamiento creado con una de las finalidades de que la 
Secretaria de Industria y Comercia conozca los actos, contratos 
o convenios, ya celebrados o que en el futuro se celebren y que 
deban surtir efectos en el territorio naciOndl, por los cuales 
se permita el uso o autorización de explotación de marcas y pa
tentes, se suministre asistencia técnica en cualquier forma o 
se presten servicios de administración y operación de empresas. 
Esta Ley en su art. ?o. define 14 situaciones en las que se or
dena a la Secretaría antes mencionada, no registrar los actos.
convenidos o contratados a que se refiere el art. 20. de la LTr 
en que el extranjero pueda llegar a tener por este medio la fa
cultad de manejarla. Y en realidad, de esta manera, está (ijan-

(8) Leoncl Pérez Nieto, op. cit. Pág. 120 
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do la exclusión de la tecnología inconveniente para el desarro

llo del país. 

Los actos no registrables serán: 

- Cuando su objetivo sea la transferencia de tecnol~ 
gía disponible libremente en el país, siempre que se trate de -

la misma tecnología. 

- Cuando el precio o la contraprestación no guarden 

relación con la tecnología adquirida o constituyan -
un gravamen injustificado excesivo para la economía 
nacional. 

- Cuando se incluyan clal1sulas por las cuales se pe!: 

mita al proveedor regular o intervenir, directa o i~ 

directamente, en la administración del adquiriente -
de la tecnología. 

- Cuando se establezca la obligación de ceder, a ti
tulo oneroso o gratuito, al proveedor de la tecnolo
gía, las patentes, marcas innovaciones o mejoras que 

se obtengan por el adquirente. 

- Cuando se impongan limitaciones a la investigación 
o al desarrollo tecnológico del adquirente. 

- Cuando se establezca la obligación de adquirir 
equipos herramientas, partes o materias pr·imas excl,!! 
sivamente de un origen deterainado. 

- Cuando se prohiba o limite la exportación de los -
bienes o servicios producidos por el adquirente, de 

manera contraria a los intereses del país. 

- Cuando se prohiba el uso de tecnología complement~ 
ria. 

- Cuando se establezca la obligación de vender de m~ 
nera exclusiva al proveedor de la tecnología los bi~ 
nes producidos por el adquirente. 
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- Cuando se obligue al adquirente a utilizar perma-
nentemente personal seftalado por el proveedor de la 

tecnología. 

- Cuando se limiten los volumenes de producción o se 
impongan precios de venta o reventa para la produc-
ción nacional o para las explotaciones del aquirente. 

- Cuando se obligue al adquirente a celebrar contra
tos de venta o representación exclusiva con el pro-
veedor de la tecnología, en el territorio nacional. 

- Cuando se establezcan plazos excesivos de vigencia. 

En ningún caso dichos plazos podrán exceder de 10 -
anos obligatorios para el adquirente. 

- Cuando se someta a tribunales extranjeros el cono
cimiento o la resolución de los juicios que puedan -

originarse por la interpretación o cumplimiento de 
los referidos actos, convenios o contratos. 

Todas estas son en ocasiones formas de dominación 
tecnolÓgica, y la forma seftalada es como aparece en el art. ?o. 
de la LTI. 

Con estas prohibiciones para aceptar tecnología del 
exterior se quiere evitar que por medio de contratos de transfe 
rencia tecnológica, se llevase a cabo un control de las empre-
sas por parte de extranjeros. 

Sucede que el extranjero aún teniendo participación 
minoritaria o ninguna en el capital de una empresa la manejaría 
a través de los contratos de asistencia ti=c.:11.icd. (9) 

O bien, un convenio privado que celebran personas ex 

tranjeras para llegar a un acuerdo con empresarios mexicanos, -

(9) Bohrisch, A. y W Kong. La Política Mexicana de Jnver. Ext. 
Boletín de la Integración. El Colegio de México. Jornada 62 
1968. 
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NO 
íliHUOTEGJ. 

de que aquellos aportarán tal o cual tecnología innovadora mis

ma que no representase en los activos de la empresa, un elevado 
porcentaje, pero sin embargo les diese el control o administra
ción. (10) 

Otro ejemplo de esta posición controladora. es ld 

que guarda en una industria el distribuidor único o monopolista 

de materias primas. refacciones y partes esenciales para la pro 
ducción. 

Se puede efectuar control a través de los financia-
mientas, que haga el extranjero a empresarios mexicanos, ya que 
esta forma tampoco está prevista por la LIE. Toda vez que no 5c 

requiere autorización para efectuar prestamos en México, cosd -
que no sucede en Espana donde si es nccesariJ la autorización. 
(11) 

Es difícil descubrir porque medio se está efectuando 
el control a que nos hemos referido a lo largo de este capitulo. 

Así es prudente describir los mecanismos de algunas 

formas de simulación y de utilización de prcstanumbrcs para vi~ 
lar las leyes respectivas y poder invertir o adquirir, donde se 
prohibe o limita. 

Hi interés es plantear de mancr~ un tanto dctallada 1 

algunos ejemplos de simulación y de utilización de prcstanom--

bres. No es mi afán competir con la infinidad de foraas y casos 
que se pueden dar en la práctica. 

XIX.- Ejemplos de SIMULACION y de PRESTAHOMBRE. 

El Profesor Leonel Pérez Nieto, nos describe un 

ejemplo de simulación con los detalles requeridos para este es
tudio. 

(10) Leonel Pérez Nieto, op. cit. Págs. 120 y 121 
(11) Alfredo García - Bernardo Landeto. Anuario de Derecho Civil 

Tomo XXIX frac. III "lnv. Ext. en Espalla" 1976. Pág. 738 
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Carter, Inc. 

Fisher, Co. Nelson, Inc. Simons. Co. 
25% 50% 25% 

García, S.A. Azteca, S.A. Tecmex, S.A. 
49% 49% 

--------

Técnica S.A. Cap. Méx. Cap. Ext. 
Fisher 10% 
Simons 15% García 9% Fisher 10% 
Nelson 20% 
García 9% Azteca 6% Simons 15% 
Azteca 6% 
Tecmex 40% Tecmex 40% Nelson 20% 

--------
TOTAL 100% TOTAL 55% TOTAL 45% 

--------

En el esqu(!ma anterior, Cartcr Inc. es und sociedad 

que de tanta participación minoritaria en Fisher Co. y en Si-
mons Co., y mayoritario en Nelson, Inc., quien a su vez tiene 
el 49% (limite permitido) en do~ sociedades mexicanas, Aztecas 

S.A. y García S.A. Todas las sociedades anteriormente mencione 
das excepto Carter Inc. constituyen (con Tecmex una sociedad -
100% •exicana) otra sociedad Técnica, S.A., en los porcentajes 
seftalados. (Fisher 10%, Simons 15%, Nelson 20%. García 9%, Az
teca 6% y Tecmex 40%). 

A primera vista, el capital mexicano es mayoritario 
(55%), pero en la realidad, por la participación de Nelson Inc., 

en Garcia S.A. y en Azteca S.A., resulta que el capital extra~ 
jero es mayoritario. (12) 

(12) Leoncl Pérez Nieto, op. cit. Pág. 117 
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Otro ejemplo es lo que se ha llamado como "piram.ida
ción de Sociedades o de eJ11.presas". 

En el capital de una empresa mexicana Cpri•era), pa~ 

ticipa una persona (física o jurídica) extranjera en el 49X de 
su capital aáximo per9iitido po la LIE, en tanto que otra soci~ 
dad mexicana es propietaria del 51% restante del capital. En 
esta segunda sociedad o empresa mexicana participa la anterior 
sociedad extranjera en el 49% de su capital, en tanto que el -

51% es propiedad de mexicanos. 

En este caso la sociedad extranjera obtiene en fonna 
directa el 49% de las utilidades de la primera e~presa mexica

na; y a través de participación también con un 49% en la segu~ 
da empresa mexicana obtiene el 49% del 51% de las utilidades, 
o sea, 24.99%. Por tanto el inversionista extranjero participa 
en un 73.99% de las utilidades de la primera empresa mexicana. 

Así tenemos una forma simulada para participar con -
un porcentaje auy aaplio en una empresa mexicana, no obstante 
que existe un ordenamiento jurídico que lo prohibe. 

Un ejemplo más de simulación pero utilizando el pre~ 
tanom.bre se efectúa de la siguiente manera: 

Un extranjero que desea invertir en Hexico en las di 
versas formas en una empresa por medio de adquisiciones de ac
ciones de goce, lo hace por medio de un ciudadano mexicano de 
su confianza, quien si tiene capacidad legal para tal efecto. 

El aexicano para garantizar al extranjero su buena -
fé y para prevenirlo contra su posible muerte. Simultanea.men
te al efectuar el acto jurídico por el que invierte, firma un 
contrato ú oto1"9a una escritura, por la que reconoce adeudar -
al extranjero, una cantidad igual al precio de lo invertido -
(que le fil"lle un pagaré. Ya que de lo contrario el riezgo que 
correría el extranjero seria aayor. y debemos de estar concie~ 
tes que un extranjero no invierte sin antes asegurarse en infi 
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nidad de formas. 

El ejemplo final es el siguiente: 

Un extranjero para adquirir bienes inmuebles en don
de se le prohibe (zona prohibida), y poder acampanar o comple

tar su inversión. Recurre a un mexicano y le dice que adquie
ra tal o cual propiedad en su propio nombre, pero con dinero 
que el le dará, en la inteligencia de que ese bién es del in
versionista extranjero. Así como lo que produzca, que igualme~ 
te cuando el se lo pida, el mexicano procederá a gravarlo o -

venderlo a quien el inversionista le indique, debiendo entre-
garle el producto de la operación. 

XX.- Consecuencias Económicas, Sociales y Políticas 
al efectuar inversión extranjera utilizando la simulación. 

Es indudable que los inversionistas extranjeros ---
traén consigo cambios tanto paru el invcrsionista,como para el 

país que las recibe. Transformaciones que serán positivas o n~ 
g~tivas. 

Las consecuencias que produce el interntlmiento del -
capital del extranjero en forma ilegal en el pdÍS huesped son 
de diversa índole como a continuación se verá: 

Consecuencias económica5. Al venir la inversión ex-
tranjera a ocupar ramas de actividad económica previstas para 
mexicanos, así como a adquirir empresas en un porcentaje mayor, 
al que se le permite, está desplazando empresarios nacionales¡ 

y llega a controlar la economía nacional. Llega incluso a ocu
par posiciones monopolisticas dentro de las principulc5 ramas 
de actividad económica del país. 

Se afirma que las inversiones extranjeras son eJ --
principal medio económico creador de la dependencia en casi -
todas sus formas. 
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Sucede que al aceptarse y que dicha inversión contr~ 
le al país; México va a ver comprometida su independencia y SQ 
berania. Vienen las empresas extranjeras a tratar de influir -
sobre los Gobiernos y determinar su política. 

El control de la sociedad por socios de nacionalidad 

distinta de aquellos, o sea, el dominio por extranjeros de so
ciedades o empresas nacionales, hará más difícil la conciencia 

de los intereses de la sociedad dirigida por extranjeros, con 
los intereses de la economía nacional, la cual encierra un pe
ligro no solo en materia económica, sino también militar. (\3) 

La inversión extranjera no es un fenómeno puramente 
económico, sino más bién un fenómeno social, cuyas repercusio
nes en ocasiones tienden a cambiar·en la forma más inmediata 

la estructura total económica, social y política del país anf! 
trión. 

Consecuencias sociales. En la ONU se reconoce catcg~ 
ricamente que las empresas trasnacionales pueden invadir la so 

beranía de los paises receptores, influir sobre sus valores -
culturales y afectar su modelo de desarrollo. (14) 

El país receptor de la inversión está concicnte de -

los da~os que le ocasiona la inversión simulada; hay descante~ 
to e intención de cambio de los nacionales, así vemos la in--

quietud actual de los mexicanos a través de las declaraciones 
de diversos diputados y senadores. Quienes repudian ente tipo 
de actuaciones, que piden se sancione la simulación e investi
guen todas las propiedades que esten en manos de estranjeros, 
para hacer CWllplir las leyes al respecto. {15) 

La inversión extranjera simulada traerá un beneficio, 
pero solo a un sector de la población creando así un desarro-

llo desigual. Los únicos beneficiados serán los mexicanos in-
termediarios de esa inversión (prestanombrcs y simuladores). 

{13) AlfrPdo García Bernardo. op. cit. Pág. 736 
(14) Gabini fernández Serna y Omar Vita. Monopolios internacio 

nales y la escala inflacionaria. Imprenta ABOITIZ, S.A. -
México 1975. Pág. 126 

(15) Declaraciones de diversos Diputados al Periodico El Día -
sabado 7 de marzo de 1981. No. 2733 
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La inestabilidad social provocada al concientizarse 
un sector de aexicanos. deseosos que ésta situación termine, -
yd que solo afecta el desarrollo de la Nación, trae otro tipo 

de repercuciones que son: 

Consecuencias políticas. Las inversiones extranjeras 

traen profundas i11pl icaciones pal i t icas. 

Ya que los Gobiernos huespedes en uso de sus poderes 
soberanos establecen no:-mas y mecanismos para regular, limitar 

o condicional la libertad irrestricta de los inversionistas ex 
tranjeros. Es claro que cuando se adoptan políticas nacionali~ 
tas con el deséo de terminar con esas irregularidades. se vie

nen en contra del p.iis que las adopte, fuertes presiones de t~. 

po económico, combinadJS con las de naturaleza política o mil! 

tar, v. gr.; Las presiones ejercidas por parte de los Estados 

Unidos hacia Chile y Argentina. 

Todo inversionista extranjero que opera con transna

cionales. ayuda al mantenimiento del sistema capitalista en -
los paises en donde se ubica, y trata de evitar o dificulta -
cualquier cambio de rwnbo de estos hacia el socialismo, o ha-
cia otro tiro de democracia, es decir. no van a terminar con -
un medio tan propicio para sus propósitos. 

Es tal la presión política que ejerce un país al con 
trular con su inversión, y me refiero a Estados Unidos, Nación 
que influye sin duda alguna en las políticas gubernamentales. 
Tan es así que cuando requiere de una conseción especial, ejcr 
ce presiones y la obtiene. 

No solo se dan estos tipos de consecuencias políti~ 
cas, econóaicas y sociales, sino que también otras de carácter 
cultural, jurídico; pero que p.ara nuestro estudio resulta ins
trascendente al tratarlas. 
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X.XI.- Actitud de los Organismos Internacionales fre~ 
te a los grandes inversionistas extranjeros (Transnacionales). 

La influencia que recibe el país huesped de la inver 
sión extranjera es muy fuerte y parlo regular nociva. Son ta-

les las presiones, que los Estados no tienen una autonomía ni 
independencia. Y este es el caso de los paises subdesarrolla-
dos quienes más inversión extranjera admiten. 

Existen Organismos Internacionales que deben velar -
por la tranquilidad mundial, por la estabilidad económica, y 

porque las relaciones que se den entre los paises sean iguali
tarias. 

Así la política internacional, con respecto a la ne
cesidad que existe de que se establezca un Código de conducta 
de los grandes inversionistas extranjeros (las empresas trans
nacionales), quienes son los que efectúan la inversión más im
portantes, se ha seguido de la siguiente manera: 

En 1972, un Código de conducta para los inversionis
tas extranjeros fué elaborado por la Cam.ara Internacional de -
Comercio, organismos que tiene 10 000 socios de 43 paises. 

El Código más bien es una serie de buenos deséos, un 
catálogo de lo que debe ser la inversión extranjera, pués no -
se mencionan sanciones a los infractores de los precptos allí 
enunciados. Las recomendaciones que contienen son las mismas -
que muchos paises tercermundistas han hecho a las empresas --
transnacionales, para que acaben con las prácticas lesivas a su 
economía. (16) 

En la tercera conferencia sobre comercio y desarro-
llo, celebrada en Santiago de Chile, Luis Echeverria Alvarez 
efectuó un discurso donde abrogó por que la Comunidad Interna
cional entera adoptara una carta de Deberes y Derechos Económ! 
cos de los Estados, manifestó que el capital extranjero debe -
subordinarse a las leyes del país a que acude. 

(16) Al•a Chapoy Bonifaz. P.M.I.E. op. cit. Pág. 194 
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Pero esta carta es simplemente un código moral inef! 

caz desde el punto de vista juridico,ya que son normas obliga
torias del Derecho Internacional Público. 

Así mismo la Asamblea General de la OEA celebrada en 

1973. resolvió condenar la actitud intervencionista de estas -
corporaciones transnacionales y pidió a Estados Unidos de Amé
rica que adoptara las medidas necesarias para evitar que sigan 
incurriendo en actos de intervención en los asuntos internos 

de los paises latinoamericanos. A lo que Estados Unidos hizo -

caso omiso. 

En la reunión de CEPAL de 1973, México pidió que se 
emprendiera un estudio sistemático para definir las caracte-~ 
rísticas.que adopte la presencia de las coorporaciones multin~ 
cíonales en Latino ~~érica, cuya actividad influye en el con-
trol de los centros de decisión, económica de la región. (17) 

Pero nada se hizo al respecto. Es necesario que los 
paises afectados por la intromisión de transnacionales a tra
vés de inversiones extranjeras a su territorio, se coordinen 

y establezcan un ordenamiento para controlar los grandes inver 
sionistas extranjeros, se lograría por medio de una reunión de 
Presidentes, dentro de las Naciones Unidas o del Banco Intera
mericano de desarrollo. 

Es prudente que este problema fuese tratado con bas

tante profundidad y se le encontrara una solución en la ya prª 
xima reunión que tendrá el Presidente de la República José --
López Portillo, en el diálogo Norte Sur a celebrarse en Cancún. 

Los paises tercermundistas que son los más da~ados -
con las transnacionales deben unirse y :nostr.Jr una posición de 

defensa contra dichas empresas, ya que el problema que les --
afecta es común, unidos si podrán responder esos fuertes emba

tes de que son objeto. Podrían tomarse medidas para acabar con 
métodos ilicitos que utilizan la~ transnacionales, para inver

tir y lograr un control de las economías de su paises. 

(17) Al&a Chapoy Bonifaz. op. cit. Pág. 193 
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XXII.- Formas de evitar la simulación. A.- Legalizando formas 
de simulación. B.- Nacionalización de actividades ecónomicas, 
o mexicanización de empresas. C.- Sistema de normatividad. -
D.- Sistema de acciones al portador. XXIII.- Medios para de-
tectar e identificar al prestanombre. XXIV.- Hedidas para ca~ 
trolar y disminuir la simulación. 
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Una vez efectuado el análisis de la inversión extra~ 
jera, de haber visto las múltiples formas como un extranjero -
efectúa actos con simulación, o se basa en prestanombres para: 
invertir donde se le prohibe, adquirir bienes donde no se le -
permite; y controlar así las empresas mexicanas~ Es convenien

te buscar soluciones para que estos subterfugios que causan -
graves trastornos se erradiquen, ya que de seguirse realizando 
provocarán una desnacionalización de las empresas y como consg 
cuencia, la economía mexicana siempre estará controlada por -
los extranjeros. 

La utilización de la simulación es una práctica muy 
socorrida por los inversionistas extrdnjeros, deseosos de tras 
gredir nuestras leyes al respecto. Son tan especiales los mee~ 
nismos utilizados que en ocasiones la simulación no es percep

tible, y menos es posible identificarla. 

La L!E es insuficiente en este sentido, pues es un -
ordena.miento que con templa la simulación, tan es así, que le 
impone una sanción a los entes que la efectuen. Pero aquí el -
problema, no establece mecanismos, ni manciona quienes serán 
los indicados para investigar y descubrir la simulación y el -
prestanombre en la inversión extranjera. 

XXII.- Formas de evitar la simulació~. 

Es necesario terminar con la simulación y el prcsta
nombre para tal objeto, considero prudente analizar las si---

guientes formas, para estar capacitados y definir cual se pue
de aplicar a nuestra realidad: 
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A.- Legalizando ciertas formas de simulación. 
B.- Hexicanización o nacionalización de empresas ex

tranjeras y de actividades económicas, respectivamente. 
C.- Normatividad de las acciones. 

D.- Convertibilidad de las acciones, en acciones al 
portador. 

Enseguida pasemos a describir en que consistirá cada 
una de ellas. 

A.- Legalizar ciertas formas de simulación. El go--
bierno está conciente de que existen prácticas de simulación. 

El gobierno está concicntc de que exi~tcn prácticas de simula

ción, que afectan gravemente el desarrollo de México, ya que 
en esta forma el extranjero ~dquiere un control sobre las cm-

presas mexicanas. Así el estado para evitar la simulación la -
trata de controlar a través del poder ejecutivo y del legisla

tivo. por medio de leyes, decretos y acucrdoc, con lo que se -
legalizan ciertas formas de control. Puc~ resulta más conve--

nicnte que se tengan aquellos actos que anteriormente servían 
a la simulación controlados, a que por medio de estos actos -
estén los extranjeros controlando el p~ís. 

El acuerdo sobre Fideicomiso de 1971 es un ejemplo -
de esta ~ituación. Los extranjeros debido a su incapacidad de 
go~e para poder adquirir bienes en la zona prohibida se valen 

de prcstanombres mexicanos para lograrlo. El estado conciente 
de este problema. emite un acuerdo por el que se le penaite al 
extranjero adquirir derechos de uso y ocupación teaporal, so-
bre esos bienes inmuebles, sin llegar a la adquisición del rlo
minio directo. 

Es intención del Gobierno evitar par medio de este 
acuerdo, la simulación y la proliferación de los prestano•bres; 

cosa que se expresa con bastante claridad en uno de los consi
derados de este acuerdo, el que a continuación transcribo. 
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"Que por otra tMrte es conveniente climin.ir lo!; di-

versos subterfugios que se han venido uti 1 izando pJrJ tral ,,r -

de trasgredir lo prohibición constituc101Ml d(~ <¡ue lo~; cxl run

jeros adquieran el dominio directo de ticrrJs y ctqucl~; en l«s 

zonas prohibidas y especialmente, la intcrvenciún de mexicctno:; 

"prestanombrcs 11
, o la simu1aci6n de diver5o5 controto~ y J.Ctos 

.1uridicos 11 .(1) 

Es bien definida la posición dC'l C:obierno de ltl Repú 

blica en eslc ('Onsidcrando al crear un fj<lc1comi!.;o de la intun 

ción de tcrminclr con la simula.ciún y el pre!itanomhre. 

Al permitirle al cxtr(1njcro .Jdquirir· dPrecho~i :;obn"? 

las tierras y aguas, ubicados en la z.oncJ proh1b10J, que pul'df' 

equiparse con obtener el dominio, le está cnctiuz.::mdu par.1 quü 

ya no recurra a métodos ilícitos para tdl<"!i .idqui!.itcíone!;. Y 

le permite la efectúe a través del fideicom1~0. dSi el Gobier

no controla esta adquisición del extr •. rnjcro. 

Otra forma en que el gobierno aceptó una simulación 

que se llevaba a cabo1 es r1 traVes dP equiparar a un inmi~1r.ifJo 

con un nacional. El art. 7o. de! la LIE contie>nc toda c~ta de-

cisión. 

El extranjero inmigrado para poder invertir donde se 

le prohibia o limitaba. lo hacia u trJv~s de !iimu1.1~i(1neg y em 

pleando prestanombres. Er.1 tul la ncccs idad de f'50s cxtr.:mjc-

ros con calidad migratoria de inmigrado!>, de inverlir que lo -

hacían a través de métodos ilegales, {al no poder realizarlo -

c-llos directamente) qw~ tuvo que Pqui p,1r~;L~le~; fMr.t t.11 ~f0cto 

al mexicano. 

ConsidQrando que por haber residido en México como -

inmigrante, durante m:1s de cinco ai"los. son pcr!."iona~~ que y.1 se 

encuentran arraigadas a nuestro medio, que han <:Te.ido tJguí una 

familia. que han fincada intereses (2}, que incluso han solic~_ 

tado ~u naturalizJ.ci0n µe1·0 est<l en rc~oluc1ón. 

(1 l Considerandos del acuerdo fideicomiso de lY71. 

(2) Campillo Sainz un AMADE, op. cit. pags. 104y 105. 
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Se le asimila totalmente al mexicano a tal grado de 

que donde invierte un nacional ahí puede hacerlo el extranjero 
inmigrado, salvo en la adquisición del dominio de bienes en la 

zona prohibida. 

Pero existe aquí una problemática prevista por la -
ley. Si el extranjero tiene alguna vinculación con ccntro3 de 
decisión económica del exterior, o sea, esté prestando scrvi-
cios a empresas extranjeras, a trasnacionales y que estén ---

vinculados con ellas, no se le equipará al nacional, y por ta~ 

to se le negará la inversión donde la realice un nacional, es 

decir, lo previsto en el art. 7o. de ld LIE. 

Así el gobierno permite a extranjeros con la reside~ 

cia de inmigrados, que inviertan en todos los campos y propor

ción permitidos a los nacionales, con el fin de que no recu--

rren a los subterfugios que utilizaban. Con estd medida el go

bierno mexicano tiene un control de la inversión, pues sabe -

quien la efectúa. 

Analizados estos dos ejemplos de ~aro el gobierno ha 

legalizado ciertos actos de control, cabe hacer las siguientes 

interrogantes. ¿ Es a través de plasmar en las leyes; los ac-

tos por los que pueden llegar a controlarse las empresas. la 
adquisición de bienes, la inversión en ciertas áreas, como se 

puede terminar con la simulación y el prestanombre? ¿Se ten--

dria así un real control de las inversiones extranjeras? por-

que así el extranjero no tendría que esconderse detrás de un 
mexicano, sino que se le estaría abriendo la puer·ta para que 
él invierta o adquiera bienes. Quiero dejar abiertas estas 

interrogantes para contestarla junto con otras en la parte f ! 
nal de este capítulo. 

B.- Mediante la mexicanización de empresas y nacion~ 
licación de actividades económicas. 

~~ ~a~i~lc ter·mindr con ld simulaci6n y los presta

nombres, al nacionalizar diversas actividades donde existe ca~ 

trol por parte de extranjeros, pero esta solución provocaría -
que las inversiones extranjeras se auyentaran. 
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De seguirse estos métodos significaría que México al 
aceptar la inversión extranjera, adoptaría medidas tendientes 

a limitar la permanencia de las mismas en el país, imitaría a 
la política seguida por países pertenecientes al Pacto Andino 
de Cartagena, quienes imponen ciertas condiciones en materia 

de plazos de terminación de la inversión extranjera. Así las -
empresas extranjeras que se establezcan en el territorio de al 
gún país miembro del grupo Andino, deben después de 15 ó 20 -

años de haberse instalado convertirse en empresas mixtas o na
cionales, deben los extranjeros poner en venta su empresa para 
que sea adquirida por inversionistas nacionales. (3) 

r..1. mex:icaniz.ar ar9resas signifJ.Cd que tengan capital cien pJr -

ciento de nacionales. que sean los mexicanos quienes las con-
trolen y manejen. 

Utilizar este método para terminar con la simulación 
y el prestanombre, seria tanto como terminar con la invcrsi6n 

del extranjero. inversión que necesitamos como lo que he mani
festado en capítulos anteriores¡ significaría que México es un 
país autosuficicntc en todos los aspectos, cosa que es falso. 
Aun no estamos preparados para tener una autonomÍd completa, -

debemos depender todavía de otros países. como por ejemplo: en 
materia de tecnología estamos cxpeditados a otrus naciones. 

En el momento que México sea suficiente por si mismo, 

y que no necesite la inversión extranjera en ese momento, po-
drá imponer ese tipo de condiciones a países que deseén inver

tir. 

Otra situación que puede suceder es que un inversio

nista extranjero. al invertir en este país y se le limitara su 

permanencia digamos a 20 anos. pdra sacar provehco de su inve~ 
sión, y seguro es que sería la máxima, es posible que cuando -

(3) Bernardo Sepúlveda y Chumacero, op. cit. pág. 42 
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se le fuera a vencer el término abandonará el país e hiciera -
quebrar la empresa, con lo que provocaría más dafto a la econo
aía nacional. La otra forma de terminar con la simulación es 
nacionalizando empresas o actividades donde invierten extranj~ 

ros. 

Esto significa que el Estado sería quien manejaría -
todas las actividades económicas del país. Aquí por completo -

se terminaría la intervención de particulares, y no habríd ni~ 
guna posibilidad de la existencia de prestanombres, ni de rea
lizarse actos simulados. 

La nacionalización termina con la inversión extranjg 
ra directa, ya que el Estado como único controlador, celebra-
ria unicamente empréstitos pero a nivel de nacíones, es decir, 
sería más conveniente allegarse capitales por medio de la in-
versión extranjera indirecta. 

El proceso de mexicanización y nacionalización lo -
puede alentar el Gobierno Federal a través de las disposicio~ 
nes fiscales que tenderían a ser más severas, o sea, no se le 

darían tantas prerrogativas a la inversión del exterior. A -~ 
través del Plan Global de Desarrollo, la inversión nacional d~ 
be incrementarse ya que se le dan estimulas, ayudas, excencio

nes fiscales, con el objeto de incrementar empresarios mexica
nos y que lleguen a controlar las actividades económicas. Con 
esto se pretende terminar con el control que ejercen los ex--
tranjeros, pero seamos realistas, ésto es algo que por el •o-
mento no puede realizarse. 

¿ Es por aedio de la mexicanización y de la naciona
lización de empresas y actividades, como se eliminará la simu
lación ? Con las razones aquí expuestas podemos rcspa:ider esta 
pregunta, pero prefiero reservar su respuesta para el final. 
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c.- Sis~e•a de Nominatividad de todas las acciones. 

Los inversionistas extranjeros para adquirir un por
centaje mayor de acciones de las empresas del que les permite 
la Ley, recurren a prestanombres, y así por medio de esta per

sona logran la adquisición. 

La Ley estipula que los títulos representativos del 
capital en poder de extranjeros serán nominativos¡ en cambio, 

los pertenecientes a nacionales seran al portador. Este es --
pues el mecanismo que se sigue en cuanto al control de las ac
ciones, nominativas todas aquellas que establezcan leyes, re-
glamentos y las resoluciones de la Comisión Nacional de Inver

siones Extranjeras y las de los extranjeros. 

La intención fundamental del legislador en estos pr~ 
ccptos ha sido la de exigir la nominatividad de las acciones -
cuando estas sean propiedad de inversionistas extranjeros, a 
efecto de identificar los títulos de la misma y, consecuente-
mente llevar un mejor control en las inversiones extranjeras -
en el país. (4) 

En aquellos casos que no estén regulados por una di~ 
posición especifica, se deja entonces que los títulos que co-
rrespondan a los mexicanos, o que sean propiedad de los mexic~ 
nos, puedan ser al portador, pero se establece que no podrán -
ser adquiridos por extranjeros sin la aprobación previa de la 
Comisión, y en este caso se convertirán automáticamente en no
•inativas. (5) 

Con este sisteaa tene•os identificadas las acciones 
de los extranjeros pero que sucede con l~s de Jos nacionales, 

al ser al portador no cabe la certeza de que realmente sus pr~ 
pietarios sean nacionales. 

El crear un siste•a en donde todos los títulos re~-

(4) G6•ez Palacio, op. ci.t. Pág. 142 

(5) José Campillo Sainz, op. cit. Pág. 109 
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presentativos del capital sean nominativos, traé consigo una -

ambivalencia. Por un lado se puede evitar la proliferación de 

prestanombres mexicanos, ya que sabriamos realmente cuando --

éstos efectuaran inversión, así, se tendría al sujeto identif! 

cado y en posiblidad de investigarlo; pudiendo definir si la -

in\•ersión corresponde a él o si por el contrario, solo está -

sirviendo como medio pa~a que un extranjero realice una conduc 

ta ilícita. 

El otr·o lado que presenta la ambiVdlencid al crear -

el sistema de ror.irutividad, es que frenaría el movimiento del -

mercado bursátil, que funciona a través de las acciones anóni
mas. 

Así mismo podría ser el de desalentar al inversior1i~ 

ta mexicano que prefiere habitualmente, que no se conozca o no 
se identifique su nombre como inver~!onista, yd que la naninati
vidad de las acciones sirve para identificar a lo~ dueños. 

Además los problemas que traerían las acciones coti
zadas en la oolsa de valores, al estarse trunsmi tiendo constan
temente, en caso de adoptarse el sistema de nominatividad son 
varios, y como consecuencia seria un sistema contraproducente, 
ya que provoca un incremento del costo de la inversión, por -
pago de derechos para registro, gastos por presentación de la 
solicitud y un incremento del tiempo parJ realizar las opera-
cienes. (6 J 

Se piensa que esta medida de eliminación de acciones 
al portador y reemplazo por las nominativas, aunado con una ~ 
lítica fiscal tributaria, en cuanto se grabara el impuesto al 
ingreso personal, para tener la posibilidad de controlar la r~ 

queza existente y a quienes eran sus poseedores, hubieran im-
pedido la proliferación de los prestanombrcs y hechos más diff 
ciles la multiplicación de sociedades anónimas total•ente cx-
tranjcras. (7) 

(6) Osear Ramos Garza, op. cit. Pág. 59 
(7) Benjamín Rctchkiman k. Los cambios en la política de Inv. 

Ext. Política-Mexicana sobre Inv. Ext. op. cit. Págs. 45 
y 46 
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Al respecto el Lic. José Campillo Saínz, manifiesta 

que aún no estamos preparados para incorporar este sistema, ya 

que ocasiona sola.mente daños, toda vez que auyenta al inversi~ 
nista mexicano, quien en lo general prefiere hacer sus inver~ 

sienes en acciones al portador; muchas veces por razones pers~ 
nales, por razones familiares. porque teme un control excesivo 

nos dice que esta " es la sicología o ideosincracia del mexic~ 

no". (8) 

Ahonda más al respecto y dice 11 vamos a la nominativ! 

dad. Este es el proceso que sigue el país y que están siguien

do otros paises en el mundo. Debo decir a ustedes que en la m~ 
yor parte del mundo. incluyendo aquellos como Espafta que regu

lan inversión extranjera, no hay una nominatividad absoluta de 
las acciones. Vamos nosotros a la nominatividad; vamos a iden
tificar a los dueiios del capitdl pero se hará cuando sea nece
sario, y que no cause dalia". (9) 

Campillo Saínz es preciso al no desechar la posibil! 
dad de llegar a establecer el sistema de ncrninatividad de accio
nes. Comparto con el la misma opinión, ya que conzidero que -
aún no es el momento para seguir este sistema, y en caso de h~ 
cerlo sería lesivo. Lo que se busca es que los extranjeros no 
tengan el control, ni se aduenen de las empresas, mientras es
to no suceda pueden meter divisas al país, pero ahora si per-
fectamente controlados por el Gobierno. 

D.- Sistema de acciones al portador. 

El seguir un sistema a la invcrsu del anterior, es 
decir, que todas las acciones fueran al portador, es aenos lo~ 
ble ya que si termina con el prestanombre 1 pues el extranjero 
ahora podría invertir directaaente sin recurrir a testaferros. 
pero esto es co•o si el mercado bursátil se entregara a los e~ 
tranjeros. toda vez que estos tienen un iruaenso poderío econó
mico (por ejemplo Estados Unidos) para adueftarse de éste. Por 
tanto se desecha totalmente este sistema, el que no merece ma
yor comentario por ser lo suficientemente explícito. 

(8) José Caapillo Sainz, op. cit. Pág. 110 
(9) Ide91. op. cit. Pág. 111 
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XXIII.- Medios para detectar e identificar al pres-

tanombre. 

De una pregunta formulada por el entonces Senador -
Guillermo Fonseca Alvarez al ya referido Lic. Campillo SdÍnz, 

de que cuales eran las medidas que permiten efectiva y rcal-
mente 1 identificar y detectar al prestanombrc, este rcspondi6: 

11 Un primer medio será, el examinar líl:s escrituras -

constitutivas de la Sociedad y ver en ellas <le que mdncra se 
ha suscrito el capital social". 

Si se hace un cxámen de las escrituras constituti-
vas de muchas de las sociedades existentes con capital ex---

tranjero y a veces aparentemente con cién por ciento de capi
tal mexicano; vamos a encontrar que han suscrito partes de i!! 
terés social en proporciones muy grandes personas con rccur-

sos que evidentemente no les permiten 5USlribir e~as propor-
ciones de capital. Esto scr5 iridiscutiblcmcntc un indicio. 

Otro indicio será, cuando no sea posible detectar a 
través de las escrituras, examinar en casos clavc5, las lis-
tas de asistentes a las asambleas. Quienes son 105 que cstan 
acudiendo a las asambleas y que montos de interés social es-

tan representando. 

En muchas ocasiones esto bastará paru saber que en 

algunos de estos casos se está cometiendo una simulación, 
porque evidentemente el monto del capital que llevan como re

presentación o como propio no corresponde, a las posibilida-
des económicas de las personas que asisten. 

En otras ocasiones quiza tengamos que estar a los 

avisos o indicaciones que ~e reciban de ~us competidores o de 
personas que dcseén que se cumplan las leyes". 

Lo planteado por el Lic. Campillo Sainz merece un -

comentario; no es posible desafortunadamente lograr por estos 
medios detectar al prestanombre, ya que las sociedades no pe! 
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miten examinar sus escrituras constitutivas, pues en base a 

que imperium se les va a exigir lo permitan, o más aún, que 

autoridad lo va a requerir, no encuentro ninguna disposición -

que así lo ordene. Esto mismo sucede con las listas de asa.J11--

bleas, resulta curioso saber mediante que ~edio Be allegarán a 

ellas. 

Inclusive a pesar de que la Ley establece 

un Registro para los inversionistas extranjeros (RNIE), el que 

se supone que permitirá conocer· realmente la magnitud de sus -

actividades, sus implicaciones y estructura. Sin embargo, es-

tas empresas siempre han encontrado la forma de íalscar sus e! 

tados contables y ocultar diversas prácticas, muchas de ellas 

ilícitas. (11) Interpretando la declaración hecha por Jorge -

Montefar Arauja podemos saber cuando existen prcstanonl.bres. 

Por acusación de una persona a la otra y que el prestanombrc -

adopte una actitud nacionalista y señale a quien encubre. (12) 

Al igual que lo manifestado por Campillo 

Saínz, pienso en cst& solución como algo utópico, pues un ---

prcstanombre que logra su •modus vivendi• con esa conducta, r~ 

sulta ilóqico que señale al extranjero que encubre, pues tcrmi 
naría con los magníficos beneficios que percibe. 

No obstanle, puede darse otra situación, ~ 

basada en el riesgo que existe al efectuarse la inversión ex-

tranjcra en forma simulada, o por medio de prestanombre, ries

go que siempre está latente y que se da de la siguiente manera: 

el inversionista extranjero está consiente que la única segur! 

dad que tiene en cuanto a su inversión, es la que le puede dar 

el testaferro, fundada más que nada en la confianza que a éste 

le tenga. Porque puede suceder que en determinado momento el -

testaferro simplemente se adueñe de la inversión, ya que está 

realizada a su nombre, y de que forma podría defenderse el ex

tranjero, la verdad es que no tiene ningún recurso. 

(111 Alma Chapoy Bonifaz. La LIE y sus repercusiones. op. cit. 
Pág. 187 

(12) Jorge Montefar Arauja. Presidente de la COfll.isión de Pesca 
de la Cámara de Diputados. Declaración hecha al períodico 
El Dia. Sábado 7 de Marzo de 1981 Priaera plana. 
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De esta manera el mexicano prestanombre no asumiría 
una actitud nacionalista, pero sí se convertirio en el ducno 

real de la empresa. 

Así tenemos el riesgo como un medio qu~ en determi
nado momento puede frenar la inversión extranjera simulada. 

Vistos algunso métodos que podrido adoptarse para -
terminar con la simulación y con lu proliferación de presta-
nombres. Es oportuno responder las interrogantes que a lo lar 
go del desarrollo de este capítulo formulamos, pQra estar en 
posibilidad de determinar su idonieddd o ineficiencia. 

El sistema de legaliZJr las formJs de simulación 

como se hizo con el fideicomiso y con los inmigrados, para P2 
der controlar este tipo de simulaciones no es totalmente ade

cuado, ya que este sistema legal, si nos permitirá tener el -
control de los actos que antes se realizaban en forma simula
da; ya no se llevarán a cabo por medio de la simulación, pero 

finalmente se darán. 

Actualmente el Gobierno prohibe o limita en ciertas 
formas la inversión; no obstante, el extranjero la hace. Con 
este sistema el extranjero haría la misma inversión que antes 
se le prohibía o limitaba, pero con la salvedad de que el Go
bierno la conoce y la puede controlar; lo que considero es la 

única ventaja real de adoptar este sistema, ya que se tendrá 
controlada la inversión. 

La mexicanización y la na=iooalizac....-::wl de las empre
sas o actividades económicas, si evitarían la simulación pero 
terminarían con la inversión del extranjero, la que necesita
mos enormemente. 

Estos dos sistemas no se pueden llevar a cabo en -
nuestro País, por se México insuficiente en muchos aspectos, 
pero si seria una medida a incorporarse en forma mediata. 
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Con la incorporaciOn del sisstem.a de nom.inatividad 
de las acciones se auyentaría la inversión mexicana y taabién 
la del exterior. Pero si es un procedimiento efectivo para i
dentiticar a las personas propietarids de los títulos respec
tivos del capital, y ver si ellos son realmente los propieta
rios, o si son solamente testaferros. A este respecto cabe a
gregar que los títulos representativos de las sociedades anó
niaas aexicanas. si nos interes.J. que sean nominativas, ya que 
de éstos si quereJnos un absoluto control. 

Jluestra realidad nos demuestra Que si necesitamos -
inversiones extranjerds, pero debemos controlarlas. Para tal 
objeto se requiere terainar con la siaulación, entre muchas 
cosas aás. 

Es dificil lograr este objetivo, pero si es Posible 

hacerla disainuir adoptando diversas medidas. 

XXIV.- Hedidas para controlar y dismínuir la si11ul~ 
ción. 

en priaer lugar se debe detenünar quien es la aut2: 
ridad que se encargará: de investigar y definir cuando existe 
simulación, o creando un organis•o exprofeso para tal efecto, 
al que se le deben dar todas las facilidades e imperiwn para 
que; investigue libros de empresas, pdtrimonio de personas. -

esté presente en las as~bleas. Ya que la LIE: ni ningún otro 
ordenaaiento establecen cual es l.:s autoridad que tendría esa 
competencia. Podria la Comisión Nacional de Inversiones Ex--
tranjeras realizar esta función, o bien, en ejercicio de sus 
facultades crear un organis.o controlado por ella, y que sea 
para el objeto de investigar y defínir cuando existe siaula
c:ión. 

En segundo lugar que el RHIE l levc real•ente el co~ 
trol de todos los actos realiz.ados por inversionistas extran
jeros, y aás estrictdJlente de aquellos actos que no prevee la 
LIE pero que al efectuarse implican un control por parte de 
extranjeros. 
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En caso de que el Registro detecte alguna situación 
anómala, le dará intervención a la autoridad a que nos refer! 
mos en párrafos anteriores, creada para tales efectos. Para -
que así cuando haya eimulación se aplique la sanción prevista 
para tal delito, porque hasta el momento como apuntabamos al 
principio de este trabajo, parccQ ser letra muertd. 

En tercer lugar para que la sanción tenga tal ejem
plaridad debe ser más severa, por tanto; debe aumentarse de -

manera que el delíncuente no slag~ bajo fianza. 

Debe además, aplicarse la sanción prevista para el 
simulador, ya que son muchos los delincuentes, pero no se les 
castiga. tal parece que es imposible descubrirlos, y es que -
en verdad es un problema de moral, pero la realídod es que el 
Gobierno no ha asumido el papel que le corresponde, ya que se 
debe buscar por todos los medios la forma de cxtínguir la si

mulación. 

En cuarto lugar debe crearse una conciencia en el -

pueblo, en todos los mexicanos, de cual es su función a cum-
plir en nuestra realidad, que todos busquemos el bienestar s9 
cial y tomemos conciencia donde nos conducen hacer conductas 

como las que realizan los prestanombrcs, y así un mexicano -
concientizado dejará de ser prestanombre, pues tiene conoci-
miento de las irregularidades que se cometen y. de la forma -
en que nos afectan. 

A nivel internacional debe buscarse la forma de que 
junto con otras naciones sean creados ordenamientos, que con
tengan sancione5 severas para las transnacionales que basand~ 
se en la simulación afecten la economía de los paises que ad
miten su inversión. Que sean leyes aplicables y no solo reco
mendaciones como han sido ahora. 

Las leyes sobre inversión extranjera, son eficaces 

subjetivamente, hermosos ordenamientos, la LIE es una buena -
ley; pero para cumplir con el objeto para lo que fueron crea
das deben aplicarse de manera estricta. 
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e o N e L u s I o N e s 
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e o N e L u s I o N E s 

l. Es México un país my propicio para la inversión extranjera, 

la que necesitamos en todas formas. 

2. México cuenta co diversas leyes que regulan la inversión -

del extranjero pero son muchas l~s violaciones de que son -

objeto. 

3. La simulación y una de sus formas de manifestarse a través 

del prestanombre, son subterfugios utilizados para que un -

extranjero invierta donde se le prohibe o limita. 

4. La simulación se dá principalmente en la inversión cxtranj~ 

ra directa, aunque también se dá en la indirecta. 

5. Los beneficios que se reciben con la inversión extranjera -

son mínimos. Pero la realidad es que sí se requiere de esos 

pocos beneficios (aporte tecnológico). 

6. Es necesario erradicar la simulación y al prestanombrc, ya 

que una inversión metida al país en forma ilegal provoca se 

rios trastornos. 

7. La inversión extranjera no sr. tiene controlada. Es ella 

quien controla en gran medida las empresas mexicanas, y es

tá adueñada de las más importantes industrias del país: de

bido a que la ley de inversión extranjera no prevce otras -

formas de control que puedan darse. A través de diversos -

contratos de transferencia de tccnoloqía, se ejerce un con

trol por parte de inversionistas extranjeros. El derecho de 

voto, el financiamiento son otras formas de obtener el con

trol de una empresa. 

B. Existe un gran campo donde el extranjero puede invertir ya 

que son pocas las actividades donde se le prohibe plena.en

te. 
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9. El porcentaje de inversión del extranjero es de un 49\ -

máximo, lo que se llama regla general de inversión del e~ 

tranjero. 51' en manos de mexicanos y el 491 en extranje

ros. Aunque esto puede aumentar o disminuir. 

10. La CHIE es quie puede p.ermitir el aumento o disminución -

de la inversión del extranjero. Es el organismo que defi

ne la política a seguir en torno a la inversión extranje

ra. El poder ejecutivo veta las desiciones de esta Comi-

sión. 

11. La CNlE está ejerciendo funciones legislativas siendo só

lo una autoridad administrativa. Ya que algunas de las r~ 

soluciones que de ella emanan sólo podrían dictarse por -

una ley o reglamento. 

12. El fideicociiso en fronteras y litorales y la aceptación -

para que las e~presas maquiladoras operen con un 100\ del 

capital del extranjero son excepciones legales, que perm.! 

ten a un extranjero adquirir derechos sobre bienes e in-

vertir donde se les limitaba. 

13. El fideicomiso en fronteras y lit.orales, no está en con-

tradicción, con el art. 27 constitucional ya que el ex--

tranjero por este medio no adquiere el dominio, sino der~ 

chos te:i.porales sobre esos bienes, no es anticonstitucio

nal. 

14. No es facíl descubrir la siaulación y menos aún al presta

noabre, hasta ahora a nadie se le ha castigado Por ese d~ 

lito. No se ha aplicado la sanción en el art. 31 de la -

Ley de Inversión Extranjera. 

15. Se requiere que organis•os Internacionales cOfto la ONU, -

OEA, O'M', terminen con el control que hacen los extranje

ros inversionistas por medio de las trasnacionales. 
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16. El sistema de legalización de ciertas formas de simulación 

terminaría con la simulación en la inversión de extranje-

ros, pero permite al extranjero adueñarse de la economía 

ahora en forma legal. La única ventaja es que ahora loco

noceríamos y lo podríamos controlar. 

17. El sistema de mexicanización y de nacionalización aún no -

es posible implantarlos. 

18. El sistema de nominatividad auycnta la inversión nacional y 

frena el mercado bursátil. 

19. El sistema de acciones al portador es dar las empresas a -

los extranjeros, pués con su podería económico facílmente 

las adquirirían. 

20. Medidas convenientes para disminuir la simulación: Crea--

ción de un organo con suficiente autoridad. 

Que funciona rcdlmente ol Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

Aumentar la sanción prevista para el simulador. 

Conclentizar a los mexicanos. 

Unión de los países afectados con las trasnacionalcs. 

Aplique la sanción al simulador. 
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